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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNfCIPES AL 

AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA 

CONSTANCIA DE MAYORIA. 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

/NE 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

GLOSARI O 

Consejo General Electoral del lnsbtuto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Caltforn1a 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

ANT ECEDE NTES ~ 
1. Relonnas a la Constitución Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 1" 
Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se 

reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas sustanciales de dicho ~ 

decreto consistió en modificar la fecha de inicio de los procesos electorales, para que estos iniciaran el primer 

domingo del mes de diciembre del año previo a la elección. 

2. Plan integral y calendario del proceso electoral. El 24 de septiembre de 2020, el Consejo General en 

su décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA13-2020, referente al plan 

integral y el calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en Baja California, que establece 

dentro de sus actividades preponderantes las siguientes: 

----;;L\N ~ 
1 o. 1 ACTIVIDAD 

Cómputos Municipales. 

113. 1 El Consejo General celebrara sesión a más tardar quince dlas posteriores a la jornada 

electoral, para hacer el cómputo de la elección de Munlcipes 

~-

IJNOAMENTO 

Art. 265 Ley 

Electoral 
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3. Convenio General de Coordinación y Colaboración con el INE. El 29 de septiembre de 2020, el /NE y 

el Instituto Electoral suscribieron de manera digital el Convenio General de Coordinación y Colaboración con 

el fin de establecer las bases para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en el Estado de Baja California, para la renovación de los cargos de gubernatura, diputaciones locales 

y ayuntamientos. 

4. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión pública con carácter solemne de declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrían de renovarse la Gubematura, las y los integrantes de los 

Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso del Estado de Baja Califomia. 

5. Convocatoria pública para elecciones ordinarias. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General, 

durante su segunda sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número veintinueve de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos por el que se emitió la Convocatoria Pública para la Celebración de 

Elecciones Ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-

2021 . 

6. Convenios de coalición. El 2 de enero de 2021 , el Consejo General en su cuarta sesión extraortlinaria, ~ 
aprobó los acuerdos IEEBC-CG-PA01-2021 e IEEBC-CG-PA02-2021, declarando procedentes las 

solicitudes de registro de los Convenios de Coalición Flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja 

Califomia", y la Coalición Total denominada "Alianza Va por Baja Galifomia", respectivamente; así como la 

plataforma electoral bajo la que participarían las y los candidatos de los partidos políticos coaligados. 

7. Modificaciones a los convenios de coalición. El 27 de marzo de 2021 , el Consejo General en su décima 

novena sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021, a través del cual se 

modificó el convenio de coalición flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja California", as! como 

el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021, mediante el que se realizaron modificaciones al convenio da4a 

coalición total denominada "Alianza va por Baja California·, con el objetivo de reestructurar algunas pau 

rectoras de dicha participación conjunta de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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8. Registro de candidaturas a munícipes. El 18 de abril de 2021, el Consejo General celebró su vigésima 

quinta sesión extraordinaria1 en la cual resolvió las solicitudes de registro de las candidaturas a munícipes 

de los diversos ayuntamientos del Estado, a través de los Puntos de Acuerdo IEEBC-CG-PA63-2021 al 

IEEBC-CG-PAn-2021, para lo cual tuvo por registrados válidamente para la elección del Ayuntamiento de 

Mexicali a las y los ciudadanos siguientes: 

A) COALICIÓN 11ALIANZA VA POR BAJA CALIFORNIA" (IEEBC·CG·PA63·2021) 

~.,..,n ·. 
.. 

1 
• ., _ ... -..---~ -- ~- - ·-- · -¡_ ,_ 

CARGO PROPIETARIO SUPLiENTE 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL EVA MARIA VASQUEZ HERNANDEZ ZOILA NUNEZ LÓPEZ 

SINDICATURA PROCURADORA JORGE RICARDO T AMA YO PARRA NICOLAS QUINTERO RUSSEL 

PRIMERA REGIDURIA LETICIA PALOMAR VAZQUEZ MARIA DEL PILAR BARAJAS CHA VEZ 

SEGUNDA REGIDURIA LUIS MANUEL MARTINEZ RAMIREZ MILDRED GONZALEZ ARREDONDO 

TERCERA REGIDURIA GUADALUPE GUTIERREZ FREGOZO LUCINA SANCHEZ GONZALEZ 

CUARTA REGIDURIA JOACIM GARCIA ALONSO DEYSI JOSELIN JOSE SANCHEZ 

QUINTA REGIDURDA EDEL DE LA ROSA ANA YA LUZ INDIRA MEDINA CISNEROS 

··-
SEXTA REGIDURIA JOSE OSCAR VEGA MARIN ANGEL ALVAREZ GA YTAN 

SEPTIMA REGIDURIA VICTORIA EUGENIA GUERRERO URQUIDEZ MÓNICA LIZETT RAMOS GONZALEZ 

OCfAVA REGIDURIA MANUEL RUDENCIO GARCIA FONSECA JUAN PEDRO CISNEROS PLASENCIA 

~ 
B) PARTIDO DEL TRABAJO (IEEBC·CG-PA65-2021) 

~ CARGO 1 - PROPIETARIO 
1 SUPU:NTE 

1 
-

ROSALINA ÁVILA ARAIZA 

't 
PRESIDENCIA MUNICIPAL l ROSA ICELA LOPEZ CÁRDENAS 

SINDICATURA PROCURADORA 1 MANUEL ANTONIO AVILA CARRAZCO 1 JUAN CARLOS HERNANDEZ CALDERA -1 

PRIMERA REGIDURIA ·-- -MARIA ELENA CAMACHO-SOBERANES -MARIA DE JESÚS NúliJEZ LÓPEZ ---- -

SEGUNDA REGIDUR A ERICK CORTES NORZAGARA Y ITZEL GUADALUPE GARC1A REYES ) TERCERA REGIDURIA -T MARlAGUADALUPE NÚNEZ SOTO 1 MARIA GUADALUPE BARBA GONZALEZ 1 

CUARTA REGIDUR!A SUSANA SAEZ GONZALEZ LORENA SAIZ GONZALEZ 

~ QUINTA REGIDU JUAN CARLOS ACEVEDO OROZCO ALEJANDRO LOPEZ MEZA 

~ SEXTA REGIDURIA DAMAREIZ LIZETH ARAUJO CRUZ MARA MONSERRA T CASTELLANOS SERNA 

S~PTIMA REGIDUR ERIKA VALENZUELA LVAREZ 

OCTAVA REGIDUR BRENDA JANNETH FLORES FRAUSTO JAZLIM PRISCILA 00 LEZ MARTINEZ 

3 ~ 
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C) PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (IEEBC·CG·PA66-2021) 

PART ...... w~ .. -~ '•~--fftilllllJVWV' 

CARGO PROPIETARIO SUPLEm ; 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ROSA !CELA AGUILAR MONTES ERIKA RODRIGUEZ AVILA 

SINDICATURA PROCURADORA JESUS DANIEL GODINEZ LUNA PABLO ISSAEL ESQUIVIAS MORALES 

PRIMERA REGIDURIA HERMINIA BERENICE MARIN COTA SARA ELIZABETH MONTIEL JARAMILLO 

SEGUNDA REGIDURIA LUIS ALFONSO VILDOSOLA AHUMADA CHRISTIAN RA YMUNDO DESCHAMPS LUNA 

TERCERA REGIDURIA LAURA OLIVIA VILLALOBOS VILLA ANA KARENINA AGUILAR GUDINO 

CUARTA REGIDURIA RICARDO AGONIZANTE TORRES VICTOR HUGO RIVERA BADILLA 

QUINTA REGIDURIA GRACIELA LUNA LóPEZ JOSSELINE FIGUEROA PARRA 

SEXTA REGIDURIA CARLOS OMARAVALOS CAMPILLO ADRIAN ENRIQUE PT ACNIK MAESE 

S~PTIMA REGIDURIA PAOLA GUADALUPE OUVARRIA CONTRERAS CAROLA BLANCAS PAYAN 

OCTAVA REGIDURIA H!:CTOR DIETRICHT ESTRADA SALDIVAR JAVIER MARQUEZ MARTINEZ 

D) PARTIDO MORENA (IEEBC·CG·PA67·2021) 

AAfnllDO MOIJ_E{tA. 
1 

- - -

CARGO PROPmTARfO -~ SUPLEHfE 

- -- -- - - - --

PRESIDENCIA MUNICIPAL NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTINEZ LOURDES CANEZ MARTINEZ 

SINDICATURA PROCURADORA HECTOR ISRAEL CESENA MENDOZA J. VENTURA CAMPOS SANDOVAL 

PRIMERA REGIDURIA SUHEY ROCHA CORRALES LUZ AMELIA LUNA VEGA 

SEGUNDA REGIDURIA JOSE RAMÓN LóPEZ HERNANDEZ CESAR CASTRO PONCE 

TERCERA REGIDURIA ENEYDA ELVIRA ESPINOZA ALVAREZ YESENIA ALEJANDRA CASTILLO LóPEZ 

· CUARTA REGIDURIA ISAIAS MORALES FRANCISCO JAZMIN GUTIERREZ MORALES 

QUINTA REGIDURIA CLEOTILDE MOLINA LóPEZ BERTHA KARINA XX LAM 

SEXTA REGIDURIA JOSE MANUEL MARTINEZ SALOMON FELIPE PESQUEDA JIMtNEZ --

SEPTIMA REGIDURIA TRINIDAD CASTILLO ORDUNO LEONOR MARISELA ORTEGA DOMINGUEZ 

or:TAVA REGIDURIA SERGIO TAMAi GARCIA DANIEL GALLARDO AMADOR 

E) PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA (IEEBC·CG·PA68·2021) 

P~-6'EFI>RNIA 

CARGO PROPIETARIO SUPLEtn'E 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JORGE EUGENIO NUNEZ LOZANO JORGE AUGUSTO MENDOZA CASTRO 

SINDICATURA PROCURADORA BLANCA ULIANA HURTADO GODOY BRIANDA XIMENA RUIZ VILLANUEVA 

PRIMERA REGIDURIA FRANCISCO JAVIER ESPINOZA RAMIREZ JOSE DE JESUS GARCIA OJEDA 

SEGUNDA REGIDURIA MYRIAM SERRA CASTELLANOS WENDY AUN CARRILLO MARTINEZ 

TERCERA REGIDURIA VICTOR FERNANDO LIRIAS AMPARO CARLOS IVAN HERNANDEZ GAMlf:JO 

CUARTA REGIDURIA MARGARITA RAPP SAINZ JUANA TORRES GONZALEZ 
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CARGO PROPIETMIO SUPLENTE 

QUINTA REGIDU SALVADOR GUZMAN MURILLO MIGUEL ANGEL ZAZUETA BEL TRAN 

SEXTA REGIDU MARIA DEL ROSARIO PRADO SILVA GRISELDA MARTINEZ VELASQUEZ 

Sá»TIMA REGIDURI JOSÉ ALFREDO JURADO HERNANDEZ JOSÉ MANUEL TORRES MARTiNEZ 

OCTAVA REGIDUR1 BERENICE CASTRO GUERRERO GABRIELA PICHARDO PADILLA 

F) PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO (IEEBC·CG-PA69·2021) 

--
MCMMIOOO GlUD~MO -

CARGO PROPIETARIO ULEtm 
--

PRESIDENCIA MUNICIPAL JAIME DAVILAGALVAN EDGAR ALONSO GOMEZ VAZQUEZ 

SINDICATURA PROCURADORA : ROSA KARINA BERNAL SANCHEZ STEPHANIE VELARDE ROJAS 

PRIMERA REGIDURIA JOSE FRANCISCO BARRAZA CHIQUETE MARIA DE JESUS PALMA CASTRO 

SEGUNDA REGIDURIA BARBARA GARCIA REYNOSO AZALEA ALONDRA QUlf:JONES LAZCANO 

TERCERA REGIDtlRIA LAURA LORENA AGUILAR SIQUEIROS CONCEPCIÓN CORVERA VALENZUELA 

CUARTA REGIDURIA MARIA ELENA CASTRO CLEMENTE GLENA YANET JIMÉNEZ MARIN 

QUINTA REGIDURIA MARCO TULIO URIARTE CHIRóN GERMAN ANTONIO·GONZALEZ LóPEZ 

SEXTA REGIDURlA ROSARIO ALEJANDRA VALDEZ VISAIZ MARIBEL GUTIERREZ DOMINGUEZ 

S~PTIMA REGIDURIA CARLOS EDUARDO RAMIREZ TORRES JESUS ALBERTO DELGADO BERBER 

OCTAVA REG1DURIA MARIA MARCELA ARACELI BANDA GARCIA NORMA ALICIA SERRANO BRAGAL 

~ 
Renuncia de candidaturas. El 20 de abril de 2021, las CC. María de Jesús Palma Castro y Rosario Alejandra 

Valdez Visaiz presentaron ante este Instituto Electoral sus renuncias a las candidaturas de Primera Regiduría 

suplente y Sexta Regiduría propietaria, respectivamente, de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de ~ 
Mexicali, postulada por el Partido Movimiento Ciudadano; dichas renuncias fueron ratificadas por las 

ciudadanas mencionadas ante la Oficial Electoral adscrita a la Coordinación de Partidos Pollticos y 

Financiamiento de este Instituto Electoral. 
't 

Solicitud de sustitución de candidaturas. El 20 de abril de 2021, el Partido Movimiento Ciudadano solicitó 
j 

a esta autoridad electoral las sustituciones de la primera regiduria suplente, sexta regidurfa propietaria y de 

Ja fórmula séptima regiduría de la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali, para que quedara de la ~ 
siguiente manera: 

------~ 
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iANO 

CARGO PROPIETARIO ~ 

PRIMERA REGIDUI FRANCISCO BARRAZA CHIQUETE VIRINlA JAQUELiiiE 'GARCllA LARA 

SEXTA REGIDURI 

~ 

Sustitución de candidaturas. El 26 de abril de 2021 , el Consejo General en el Punto de Acuerdo IEEBC-

CG-PA86-2021, determinó procedente la sustitución de las candidaturas de la primera regiduría suplente, 

sexta regidurfa propietaria y fórmula de séptima regidurf a del Ayuntamiento de Mexicali presentada por el 

partido Movimiento Ciudadano, quedando integrada la planilla de la siguiente manera: 

. 

llOVIMleRTO CIUDADA14!J ' 
~ 

CARGO PROPIETARIO SUPl.ENTE 
.. - -- ~-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JAIME DAVILA GALVAN EDGAR ALONSO GOMEZ VAZQUEZ 

SINDICATURA PROCURADORA ROSA KARINA BERNAL SANCHEZ STEPHANIE VELARDE ROJAS 

PRIMERA REGIDURIA JOSE FRANCISCO BARRAZA CHIQUETE , ~RINIA JAQUELIN'E GARCIALARA 

SEGUNDA REGIDURIA BARBARA GARCIA REYNOSO AZALEA ALONDRA QUl/ilONES LAZCANO 

TERCERA REGIDURIA LAURA LORENA AGUILAR SIQUEIROS CONCEPCION CORVERA VALEÑZUELA 

CUARTA REGIDURIA MARIA ELENA CASTRO CLEMENTE GLENA YANET JIMENEZ MARIN 

QUINTA REGIDURIA MARCO TULIO URIARTE CHIRÓN GERMAN ANTONIO GONZALEZ LOPEZ 

SEXTA REGIDURIA "'OLOR~ EUZABETH P~ CAMPOS DE LA GARZA MARIBEL GUTIERREZ DOMINGUEZ 

SEPTIMA REGIDURIA JESOS DANIEL VALDEZ VISAIZ LU19 LOPEZVNERos 
- -

OCTAVA REGIDURIA MARIA MARCELA ARACELI BANDA GARCIA NORMA ALICIA SERRANO BRAGAL 

G) PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO (IEEBC-CG-PA70~2021) 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ELVIRA LUNA PINEDA KARLA ARVIZU RASHID 

SINDICATURA PROCURADORA 1 ALEJANDRO TREVIOO GARZA MARTIN DANIEL HERNANDEZ SAA VEDRA 

PRIMERA REGIDURIA 1 IRAN YULIANA LEYZAOLA OSORIO 1 MARCELA FERNANDA LADRÓN DE GUEVARA MORENO 

1 

~ 

~ 

' J 
SEGUNDA REGIDURIA 1 ADRIANA LóPEZ QUINTERO 1 DOLORES RAMíREZ RODRIGUEZ , -~ 

TERCERA REGIDURIA JOSÉ CARLOS SANDOVAL PÉREZ JOSÉ IGNACIO SIGALA QUINTERO '1-( 
CUARTA REGIDU A RITA OLAGUE GON LEZ ALMA LOURDES RAM REZ ROMERO 

QUINTA REGIDURIA 1 RENE ARTURO GóMEZ MICHEL 1 JOSÉ DE JESÜS ALCALA RAMIREZ 

SEXTA REGIDURIA 1 HILEANA LEAL GARCIA 1 CLAUDIA MARTINEZ ROMO 

S~PTIMA REGIDURIA 1 RICARDO COVARRUBIAS GIL MISSAEL DONALDO BUSTOS GONZALEZ 

OCTAVA REGIDURIA 1 ERIKA BELÉN RAMOS ZAVALA CLAUDIA ESTELA ESTRADA BELTRÁN 
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Cancelación de candidatura. En fecha 26 de abril de 2021, el Consejo General mediante Punto de Acuerdo 

IEEBC-CG-PA87-2021, determinó el incumplimiento de la acción afirmativa en favor de personas indígenas 

en la postulación de la 4ta RegidurJa de Mexicali, del Partido Polltico de Encuentro Solidario, por lo que se 

le tuvo por cancelada la candidatura postulada, quedando la planilla de la siguiente manera: 

...... , """' .... , , "'"'~1;1ARIO 

CARGO PROPIETARIO SUPlíEHTE 
- - -- -

PRESIDENCIA MUNICIPAL ELVIRA LUNA PINEDA KARLA ARVIZU RASHID 

SINDICATURA PROCURADORA ALEJANDRO TREVlfiO GARZA MARTIN DANIEL HERNANDEZ SAA VEORA 

PRIMERA REGIDURIA IRAN YULIANA LEYZAOLA OSORIO MARCELA FERNANDA LADRON DE GUEVARA MORENO 

SEGUNDA REGIDURlA ADRIANA LOPEZ QUINTERO DOLORES RAMIREZ RODRIGUEZ 

TERCERA REGIDURIA JOSE CARLOS SANDOVAL PEREZ JOSE. IGNACIO SIGALA QUINTERO 

CUARTA REGIDURIA 

QUINTA REGIDURIA RENE ARTURO GOMEZ MICHEL JOSE DE JESÚS ALCAtA RAMIREZ 

SEXTA REGIDURIA HILEANA LEAL GARCIA CLAUDIA MARTINEZ ROMO 

SEPTIMA REGIDURIA RICARDO COVARRUBIAS GIL MISSAEL DONALDO BUSTOS GONZALEZ 

OCTAVA REGIDURIA ERIKA BEL.EN RAMOS ZA VALA CLAUDIA ESTELA ESTRADA BELTRAN 

Renuncia de candidaturas. El 06 de mayo de 2021, el Delegado Nacional en funciones de presidente del 

Comité Directivo Estatal del partido Encuentro Solidario presentó renuncias de los CC. Elvira Luna Pineda, 

Alejandro Treviño Garza y Martín Daniel Hemández Saavedra a los cargos de presidencia municipal 

propietaria, y fórmula de síndico procurador, respectivamente, de la planilla de munícipes por el Ayuntamiento 

de Mexicali, y a su vez presentó solicitud de sustitución y diversas documentales para acreditar los requisitos 

de elegibilidad. En misma fecha los ciudadanos referidos comparecieron ante las instalaciones del Instituto 

Electoral a efecto de ratificar sus renuncias. 

Cumplimiento a la sentencia Rl-9512021. El 10 de mayo de 2021, el Tribunal Electoral del Estado de Baja 

California, emitió sentencia con clave Rl-95/2021 y acumulados, revocando parcialmente el Punto de 

Acuerdo que resolvió las solicitudes de registro de planillas de municipes de los ayuntamientos de Ensenada, 

Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito que postula el partido Encuentro Solidario para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 , por lo que derivado de lo ordenado por el Tribunal Electoraí en 

resolución citada, la planilla de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali quedó conformada de la siguiente 

manera: 
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"..,i~ID~ 

¡ 
1 

SUPtteN'tE 

KARLA ARVIZU RASHID 

·-

SINDICATURA PROCURADORA ! ALEJANDRO TREVl~O GARZA MARCELA FERNANDA LADRÓN DE GUEVARA MORENO 

PRIMERA REGIOURIA ADRIANA LÓPEZ QUINTERO DOLORES RAM[REZ RODRIGUEZ -

SEGUNDA REGIDURIA JOSE CARLOS SANDOVAL PÉREZ JOS~ IGNACIO SIGALA QUINTERO 

TERCERA REGIDURIA 

CUARTA REGIDURIA RENE ARTURO GOMEZ MICHEL JOSÉ DE JESUS ALCALÁ RAMIREZ 

QUINTA REGIDURIA HILEANA LEAL GARCIA CLAUDIA MARTINEZ ROMO 

SEXTA REGIDURIA RICARDO COVARRUBIAS GIL MISSAEL DONALDO BUSTOS GONZALEZ 

SEPTIMA REGIDURIA ERIKA BELEN RAMOS ZAVALA CLAUDIA ESTELA ESTRADA BELTRÁN 

,OCTAVA REGIDURIA MARTIN DANIEL HERNANDEZ SAA YEDRA IRÁN YULIANA LEYZAOLA OSORIO 

Sustitución de candidaturas. El 12 de mayo de 2021, el Consejo General a través del Punto de Acuerdo 

IEEBC-CG-PA91-2021, determinó la procedencia de la sustitución de la presidencia municipal propietaria y 

fórmula de síndico procurador de la planilla a munícipes del Ayuntamiento de Mexicali, quedando la planilla 

en los siguientes términos: 

P~···-- .. - &OUDARfO 
-

CARGO PROPIETARIO ! ~UPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL ' CARMEN GUADALUPE SALAZAR OROZCO KARLA ARVIZU RASHID 

SINDICATURA PROCURADORA , WZVER0'111CA TORRES IRENE MARC-El.A FER~ANI:)~ t.ADROPD DE G~.Q(,(-;:-

·-PRIMERA REGIDURIA ADRIANA LóPEZ QUINTERO DOLORES RAMIREZ RODRIGUEZ 

SEGUNDA REGJDURIA JOSÉCARLOSSANDOVALPEREZ JOSÉ IGNACIO SIGALA QUINTERO 

TERCERA REGIDURIA 

CUARTA REGIDURIA RENE ARTURO GOMEZ MICHEL JOSc DE JESUS ALCALA RAMIREZ 

QUINTA REGIDURIA HILEANA LEAL GARCIA CLAUDIA MARTINEZ ROMO 

SEXTA REGIDURIA RICARDO COVARRUBIAS GIL MISSAEL DONALDO BUSTOS GONZALEZ 

SIEPTIMA REGIDURIA ERIKA BELEN RAMOS ZAVALA CLAUDIA ESTELA ESTRADA BELTRAN 

OCTAVA REGIDURIA MARTIN DANIEL HERNANDEZ SAA VEDRA IRAN YUUANA LEYZAOLA OSORIO 

Sentencia Rl-162/2021. El 21 de mayo de 2021, el Tribunal de Justicia Electoral del Estado dictó sentencia 

en el recurso de inconformidad identificado con la clave Rl-16212021 y acumulados, en la que determinó 

revocar parcialmente el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA87-2021 del Consejo General, a fin de que 

garantizara el derecho de audiencia al Partido Encuentro Solidario, así como a las entonces candidatas 

postuladas al cargo de regidoras mediante la acción afirmativa indígena. 

-
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Cancelación de candidatura. El 30 de mayo de 2021, el Consejo General en su trigésima novena sesión 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA98-2021, a efecto de dar cumplimiento a la 

sentencia referida en el párrafo anterior, adoptando la determinación del incumplimiento de la acción 

afirmativa indígena por parte del Partido Encuentro Solidario, en relación con la postulación de las 

ciudadanas Rita Olague González y Alma Lourdes Ramírez Romero. 

Sentencia SG.JRC-119/2021. El 02 de junio de 2021, la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral 

Federal, resolvió revocar la resolución de fecha 10 de mayo de 2021, emitida por el Tribunal Electoral de 

Baja California dentro del expediente Rl-95/2021 y acumulados; asimismo, confirmó el acuerdo IEEBC-CG­

PA?0-2021 emitido por el Instituto Electoral, en lo que fue materia de la referida impugnación, esto es, que 

le correspondía a Irán Yuliana Leyzaola Osorio la candidatura a la primera regiduria de Mexicali postulada 

por el Partido Encuentro Solidario. 

H) PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS (IEEBC·CG·PA71·2021) 

.--..,,. __ ,,._.., .. v . - - ·~ 

CARGO PROPIETARIO SUPl.iENTE 
- - -

MARIA DE LOURDES RIVA PALACIO 
PRESl>ENCIA MUNICIPAL YOLANDA PADILLA RU[Z 

MIRAMONTES 

SINDICATURA PROCURADORA JAVIER RUIZALATORRE ·-SERGIO PANTOJA CORVERA 

PRIMERA REGIDURIA MARIBEL AVILEZ OSUNA MARGARITA CABALLERO TORRES 

SEGUNDA REGIDURIA HALIM Fi:LIX PADILLA BRIAN PINEDO ORTIZ 

TERCERA REGIDUR!A MARIA YOLANDA HUERTA MEZA ALBA LUZ Pi:REZ GARCIA 

CUARTA REGlDURIA GENARO LóPEZ LóPEZ ALEXIS LóPEZ LóPEZ 

QUINTA REGIDURIA MARIA MICAELA GARZÓN ALFARO RAQUELREYESFRAUSTO 

SEXTA REGIDURIA ENRIQUE ANTONIO PADRÓN PEREZ CESAR ANTONIO TAPIA MATUS 

SEPTIMA REGIDURIA MARIA BERTHA MENDOZA MONROY BERTHA PONCE ODOHUI 

or:TAVA REGIDURIA JAIME ALBERTO LOPEZ RODRIGUEZ GILBERTO PLAZOLA PICHARDO 

·-

1) PARTIDO FUERZA POR MÉXICO (IEEBC·CG-PA72·2021) 

)\ 
~ 

't 
) 

~ 
P·-••·-- rv..¡MáucO 

·-·-CARGO PROPIETARIO SUPmlTE 
- - -

PRESIDENCIA MUNICIPAL FRANCISCO XAVIER RIVAS MARTINEZ CESAR PONCE GAMEZ ~ 
SINDICATURA PROCURADORA , NOHEMI MARTINEZ SANCHEZ THANIA PATRICIA CASTRO CHAVEZ --

V 
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'~····--. -- ...... MUf!lO· 

Q'ARGO PROPIETARIO SUP.kelflt 
--- -- -

PRIMERA REGIDURIA ALONSO JAQUEZ CONTRERAS ARTEMIO FLORES CU RIEL 

SEGUNDA REGIDURIA MARTHA ALICIA AVALOS RODRIGUEZ CONCEPCION MARTINEZ MORALES 

TERCERA REGIDURIA MARCOS GONZALO NEGRETE XX RODRIGO ARTURO SANDOVAL ESCOBAR 

CUARTA REGIDURIA MICHELLE BARRERAS VILLA KAREN LOPEZ ESPINOZA 

QUINTA REGIDURIA ALEXIS GUADALUPE ESCOBAR ORTIZ JOSE ROBERTO GARCIA ESTRADA 

SEXY A REGIDURIA YANIRA GODOY OSBEN MARIA ISABEL GONZALEZ PORTILLO 

SEPTIMA REGIDURiA JUAN ANTONIO VIRGEN CANTERO JESSICA GALVAN GARCIA 

OCTAVA REGIDURIA ADRIANA YAZBETHAYON BLANCO ESMERALDA GONZALEZ VALDEZ 

En el acuerdo SEGUNDO del punto de acuerdo mediante e~ cual se determinó el registro de candidaturas, 

se le otorgó al partido Fuerza por México un plazo de 72 horas contadas a partir de su notificación a efecto 

de que, susütuyera a la candidata a la séptima regiduría suplente en la planilla a munfcipes por el 

Ayuntamiento de Mexicali, toda vez que no se encontraba vigente en lista nominal. 

Requerimientos. El 20 de abril de 2021, mediante oficio IEEBC/CGE/1873/2021, le fue requerido a la 

representación del partido Fuerza por México, para que, en el plazo de 48 horas contadas a partir de la 

notificación, dieran cumplimiento a lo aprobado en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA78-2021, en relación 

al cumplimiento de la acción afirmativa a favor de las comunidades indlgenas en términos del Considerando 

V.1, inciso j) del punto de acuerdo referido. 

Solicitud de sustitución de candidaturas. El 22 de abril de 2021, dentro del plazo acordado por el Consejo 

General, mediante escrito signado por el presidente del Comité Ejecutivo Estatal del partido Fuerza por 

México solicitó se realizaran las modificaciones solicitadas respecto de la candidatura de séptima regiduría 

suplente, así como de las fórmulas de cuarta y sexta regiduría, a fin de tenerle por cumplido el requerimiento 

efectuado en el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA72-2021, así como, el efectuado a través del oficio número 

1 EEBC/CGE/1873/2021, para quedar de la siguiente manera: 

~ 

~ 

~ 

J 
~ 

p==POREICO SUPLENTE ~ 
r-f C_U_A_RT_A_R-EGID--U:-R~tA---11-Y-AA_l_RA_GOOO_· _lf_O_S_B_EN_i PORTil.h.0 ~' 

CARGO 

SEXTA REGtOU'™' •ttHELLE·BARRERASVIUA KAREH LOfEZ ESPlt!IOZA 

JUAN ANTONIO VIRGEN CANTE:RO CtsNEROS 

10 V 
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Sustitución de candidaturas. El 26 de abril de 2021 , el Consejo General, en su vigésima novena sesión 

extraordinaria, mediante Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA86-2021, determinó procedente la modificación de 

las fórmulas cuarta y sexta regiduría, así como la sustitución de la séptima regiduría suplente de la planilla a 

munícipes del Ayuntamiento de Mexicali presentadas por el partido Fuerza Por México, quedando integrada 

la planilla de la siguiente manera: 

PAtO-~- vu·H!EXICO• 

CARGO PROPIETARIO S\JPl.Em: 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL FRANCISCO XAVIER RIVAS MARTINEZ CESAR PONCE GAMEZ 

SINDICATURA PROCURADORA NOHEMI MARTINEZ SANCHEZ THANIA PATRICIA CASTRO CHA VEZ 

PRIMERA REGIDURIA ALONSO JAQUEZ CONTRERAS ARTEMIO FLORES CURIEL 

SEGUNDA REGIDURIA MARTHA ALICIA AVALOS RODRIGUEZ CONCEPCION MARTINEZ MORALES 

TERCERA REGIDURIA MARCOS GONZALO NEGRETE XX . RODRIGO ARTURO SANDOVAL ESCOBAR 

CUARTA REGIDURIA YANIRA GODOY OSBEN MARIA ISABEL GONZALEZ PORTILLO 

·QUINTA REGIDURIA ALEXIS GUADALUPE ESCOBAR ORTIZ JOSE ROBERTO GARCIA ESTRADA 

SEXTA REGIDURIA MICHELLE BARRERAS VILLA KAREN LOPEZ ESPINOZA 

SEPTIMA REGIDURIA JUAN ANTONIO VIRGEN CANTERO 1 ERICK NUf'ilEZ CISNEROS 

OCfAVA REGIDURIA ADRIANA YAZBETH AYON BLANCO ESMERALDA GONZALEZ VALDEZ 

Renuncia de candidatura a la presidencia municipal suplente. El 30 de abril de 2021, mediante escrito 

signado por el presidente del Comité Ejecutivo Estatal del partido Fuerza por México se presentó la renuncia 

~ 

a la candidatura de presidencia municipal suplente, misma que fue ratificada ante el Instituto Electoral en los ~ 
términos señalados por la autoridad. 

Requerimientos. El 08 de mayo del 2021 mediante oficio IEEBC/CGE/2511/2021, fueron notificados de 

manera personal, los requerimientos al partido político Fuerza por México, correspondientes a la primera 

regiduria propietario, para efecto de cumplir con la paridad de género en términos de lo dispuesto en el 

artículo 28 de los Lineamientos de Paridad. 

~ 
) 

Sustitución de candidaturas. El 11 de mayo de 2021, el Consejo General en su trigésima segunda sesión ~ 

extraordinaria mediante Punto de Acuerdo IEEBC~CG-PA90-2021, determinó procedente la sustitución de la~' 

presidencia municipal suplente de la planilla a mun lcipes del Ayuntamiento de Mexicali, asl mismo, determinó \j 
improcedente la sustitución de la primera regidurf a propietaria, ya que la misma no resultaba factible en virtud 

que se contrapone a lo estipulado por el artículo 14 de los Lineamientos de paridad, quedando la planilla 

integrada de la siguiente manera: 

11 ~ 
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CARGO PROPIEfARIO iOPLEHTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL FRANCISCO XAVIER RIVAS MARTINEZ 

SINDICATURA PROCURADORA '·'' .NCHEZ THANIA PATRICIA CASTRO CHAVEZ 

PRIMERA REGIDUI ARTEMIO FLORES CURIB. 

SEGUNDA REGIDUR' MARTHA ALICIA AVALOS RODRIGUEZ CONCEPCIÓN MARTINEZ MORALES 

TERCERA REGIDU MARCOS GONZALO NEGRETE XX RODRIGO ARTURO SANDOVAL ESCOBAR 

CUARTA REGIDU YANIRA GODOY OSBEN l:iU'4l.Alti PORTILLO 

QUINTA REGIDURI ALEXIS GUADALUPE ESCOBAR ORTIZ JOSE ROBERTO GARCIA ESTRADA 

SEXTA REGIDU MICHELLE BARRERAS VILLA KAREN LóPEZ ESPINOZA 

JUAN ANTONIO VIRGEN CANTERO ERICK CISNEROS 

OCTAVA REGIDU ADRIANA YAZBETH AYóN BLANCO ESMERALDA GONZALEZ VALDEZ 

J) CANDIDATO INDEPENDIENTE MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN (IEEBC-CG-PA73-2021) 

CARGO PROPtETARIO su?i.ÉHTE-u -~ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERÓN ELIA ESTHER FLORES GALLEGOS 

SINDICATURA PROCURADORA ;4 ANA BERTHA RUSSELL sANCHEZ UUANA GRISEL J ESPINOZA 

PRIMERA REGIDU YSMAEL ROORIGUEZ PEREZ JESOS JAVIER SILLAS GARC! 

SEGUNDA REGIDU FRANCISCA GUERRERO RENDON (T1 
TERCERA REGIDUI ERNESTO ALONSO FERN :QUEZ ISAAC MUNGUIA ESPINOZA 

CUARTAREG: EZ ALEXIA ITZAYALA LUNA SAES 

QUINTA REGIDU JUAN JESÜS ALVAREZ MENDOZA DANIEL GALAVIZ FELIX 

SEXTA REGIDUR LETICIA MARQUEZ URIAS NADEA EUNICE NAVEZ HEREDIA ~ 
SALVADOR PUENTES MONGE ARTURO ESPAAA MORENO 

OCTAVA REGIDUI BRISSA ALEXA MARTINEZ MARTINEZ 

' 9. Campañas electorales. El 19 de abril de 2021 dio inicio el período de campaiias electorales para la 

elección de rnunlcipes a los cinco ayuntamientos del Estado, las cuales concluyeron el 2 de junio del mismo 

año. J 
10. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral, a efecto de que las y los ~ 
ciudadanos residentes en el Estado de Baja California eligieran a quienes habrán de representarlos en el 

Poder Ejecutivo y Legislativo, asl como en los Ayuntamientos del Estado, instalándose un total de 4,$67 ~ 
casillas electorales instaladas. \) 

·--~ 
12 
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11. Sesiones de cómputo distrital. El 9 de junio de 2021, los diecisiete consejos distritales celebraron 

sesión extraordinaria para llevar a cabo los cómputos distritales de las elecciones de gubematura, 

ayuntamientos y diputaciones por ambos principios, concluyendo dichas sesiones en fecha 12 de junio de 

2021. 

En esa misma fecha, el Consejo General celebró su cuadragésima octava sesión extraordinaria de carácter 

permanente, a efecto de dar seguimiento a los cómputos distritales de tos diecisiete consejos distritales. 

12. Remisión de las actas de cómputo distrital. A partir del 12 de junio de 2021 , los diecisiete consejos 

distritales comenzaron a remitir al Consejo General copias certificadas de las actas de cómputo distrital de 

la elección a munlcipes, mismas que se recibieron en su totalidad hasta el 14 de junio del presente ano. 

Con base en lo anterior, y 

CONSID ERA NDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, Apartado 8, fracciones Vy VI, de la Constitución 

Local; 46, fracción XX, 265, y 266, fracción 1, de la Ley Electora/, a este Consejo General le corresponde 

llevar a cabo el cómputo municipal de la elección de munlcipes, declarar de validez, asl como la entrega de 

la constancia de mayoría, una vez analizado si quienes integran la planilla que obtuvo el mayor número de 

votos reúnen los requisitos de elegibilidad a que se refiere e! artículo 80 de la Constitución Local y 134 de la 

Ley Electoral. 

11. MARCO NORMATIVO 

para beneficio de este. Asimismo, se prevé que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 

como de los Ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

--~-~ 
13 
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2. De igual manera, señala que la organización de las elecciones estatales y municipales es una función 

pública que se realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente denominado Instituto 

Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario de la autoridad electoral 

en la entidad, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en los ténninos de 

la ley de la materia. 

3. En el ejercicio de esta función pública, el Instituto Electoral, se regirá bajo los principios rectores de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

4. De igual forma, establece que el Instituto Electora/ desempeñará de forma directa e integrai, las siguientes 

actividades primigenias: 

a) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecclone~; 

b) Declarar la validez de las elecciones de la_Gubematura, Diputaciones y Ayuntamientos¡ 

e) Expedir las constancias de mayoría y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

(~nfasis aftadldo) 

5. Por otra parte, el diverso 8, fracción IV, incisos a), c) y d), de la Constitución Local prescribe. que, son 

derechos de los habitantes del Estado de Baja California, entre otros, los siguientes: 

a) Votar en las elecciones para integrar los órganos de elección popular de la entidad; 

e) Ser votados siempre que reúnan los requ1S1tos que determina esta Constitución y las leyes. El derecho de solicitar 

el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos pollticos, asl como a los ciudadanos 

que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la ley, y 

d) Desempeñar cualquier empleo, cargo o función del Estado o de los ayuntamientos, cuando la persona reúna las 

condiciones que exija la Ley para cada caso. 

6. El articulo 76 de la Constitución Local establece que, el Municipio es la base de la organización territorial 

1" 
~ 

't 
) 

del Estado; es la institución jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, ........_)} 

atribuciones especificas y libre administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la ~ 
comunidad asentada en su· territorio, para la gestión de su interés y satisfacción de sus necesidades\\..\ 

colectivas. Así mismo, establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección. ~ '\ 
popular directa que radicará en la cabecera de cada municipalidad. ~ 

14 



--~t \ IEE \ 
~" lnstlMo !stalal Eledorlll 
',_ Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

7. En ese sentido, el Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular, depositario de la 

competencia y atribuciones que le otorgan al Municipio la Constitución General y la Constitución Local, según 

se desprende lo señalado en el artículo 77 de la Constitución Local. 

8. Los Ayuntamientos se componen de municipes electos por el sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible y mediante los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, tal 

como lo señala el artículo 78 de la Constitución Local. 

9. De igual manera, prescribe que los Ayuntamientos iniciarán el ejercicio de sus funciones el día 

primero de octubre que siga a su elección, y tanto la Presidenta o el Presidente Municipal como las y los 

regidores y la Síndica o el Síndico durarán en su cargo tres af\os, pudiendo ser electos por un período 

adicional consecutivo. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato. Para ser electo Presidente Municipal, Regidor o Síndicos de un 

ayuntamiento, de manera consecutiva, no será necesario que el funcionario interesado, solicite licencia para 

separarse del cargo. 

10. El articulo 79 de la Constitución Local establece que, los Ayuntamientos se integrarán por una Presidenta 

o Presidente Municipal, una Sindica o Síndico Procurador y por determinado número de regidurías, en el 

número que resulte de la aplicación a cada Municipio de las bases siguientes: 

a) Los Municipios cuya población sea menor de doscientos cincuenta mil habitantes, tendrán cinco regidores electos 

según el principio de mayoría relativa y hasta cmco regidores de representación proporcional; 

b) Los municipios cuya población se encuentre en el rango comprendido de doscientos cincuenta mil a quinientos mil 

habitantes, tendrán siete regidores electos según el principio de mayorla relativa y hasta seis de representación 

proporcional, y 

e) Los Municipios cuya población exceda de quinientos mil habitantes, tendrán ocho Regidores electos según el 

principio de mayorla relativa y hasta siete regidores de representación proporcional. 

'f.. 
~ 

' 
} 

11. Tomando como base lo a11terior, así como lo señalado en la Convocatoria Pública para la celebración de ~ 

las elecciones ordinarias en Baja California, tenemos que los Ayuntamientos de los diversos municipios d~ 

Estado, contarán con munícipes de mayoría relativa y representación proporcional, en los términos ~'\ 

siguientes: ~ 
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Municipio 

Municipal Procurador 

Mexlcall 1 1 

Tijuana 1 1 

Ensenada 1 1 

Tecate 1 1 

Playas de Rosarito 1 1 
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Rrgtctol'IS de Ré"gllfolll·lhl RlptaGtltaelól'I 

mayoña relativa Proporcional 

8 7 

8 7 

--
7 6 

--
5 5 

5 5 

12. En relación con lo anterior, el artículo 80 de la Constitución Local precisa que los requisitos para ser 

miembro de un Ayuntamiento, con la salvedad de que en el caso del cargo a Presidente Municipal debe tener 

25 años cumplidos el día de la elección, son los siguientes: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a mun lcipes propietarios o suplentes, cuyo nacimiento haya ocurrido 

en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado que expida en su 

caso, la Secretarla de Relaciones Exteriores, conforme a !a Ley de Nacionalidad vtgente a la fecha de la expedición 

del certificado, 

b) Con la salvedad de que la Presidenta o Presidente Municipal debe tener 25 anos cumplidos al dla de la elección; 

e) Tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco aflos inmediatos anteriores al dia 

de la elección, 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de dirección nacional de 

Partido Político, por motivo de estudios, o por causas a1enas a su voluntad, se tenga que residir fuera del Municipio; 

d) No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que establece la 

Ley de la materia; 

e) No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos descentralizados 

municipales o estatales, e instituciones educativas; salvo que se separen, en forma provisional, noventa días antes 

del día de la elección; 

13. Además señala, que no podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntamiento: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado, sea provisional, interino, sustituto o encargado del despacho, aun 

cuando se separe de su cargo; 

b) Las magistradas, magistrados, juezas o jueces del Tribunal Superior de Justicia; la Secretaria o Secretario 

General de Gobierno del Estado; la o el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la 

~ 
16 ~ 
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Corrupción, la o el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales, y las secretarias o secretarios del 

Poder Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa dias antes del dla de la 

elección; 

c) Las diputadas o diputados locales; las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de la Unión, 

salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del dla de la elección; 

d) Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policiacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

provisional, noventa dlas antes del día de la elección, y 

e) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia polltica contra las mujeres por 

razón de género o violencia familiar. 

14. Por otro lado, acorde con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electora/, son fines del Instituto 

Electoral los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

c) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia, y 

f) 

g) 

Uevar a cabo la promOción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura clvica y política. 

Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 

electoral. 

(Énfasis añadido) 

15. Bajo esa directriz, se desprende del articulo 36, fracciones 1 y IV, de la Ley Electora/, que el Instituto 

Electoral ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado, y se integrará, entre otros, por un órgano 

superior de dirección, y por órganos operativos que son los consejos distritales electorales. 

i 
~ 

' 
) 

16. Asimismo, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, méxima, objetividad y paridad de género gufen todas las 'i2 
actividades del Instituto ElecWral, atento lo previsto en el a~iculo 37 de la Ley Electoral. ~ 

~~~~~~~~~~~~~! 
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17. Asi, tenemos que es atribución del Consejo General el realizar el cómputo municipal de la elección de 

Munícipes, declarar la validez de la misma y expedir la constancia de mayoría correspondiente, informando 

al Congreso del Estado, tal como lo mandata el articulo 46, fracción XX, de la Ley Electoral. 

18. Por otra parte, el artículo 64 de la Ley Electoral, señala que los consejos distritales son órganos operativos 

y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia de la preparación, 

organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones a los cargos de gubernatura, munícipes y 

diputaciones por ambos principios. 

19. En relación con lo expuesto, el artículo 73 de la Ley Electora/, establece el catálogo de atribuciones que 

corresponden realizar a los consejos distritales electorales, en lo que aqui interesa se destacan las 

siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir esta Ley, los acuerdos y resoluciones que dicten las autoridades y órganos electoralas; 

b) Realizar el cómputo distntal de las elecciones a la gubernatura, munlcipes y diputaciones; 

e) Enviar al Consejo General las actas levantadas sobre el cómputo disbital de las elecciones a la gubematura, 

munícipes y diputaciones por ambos pnnc1pios, 

~ 
20. En otro aspecto, el articulo 103 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Local y la propia Ley Electoral, realizados por los órganos y las \j\ 

autoridades electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 

periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, los integrantes de los ayuntamientos del ~ 
Estado. 

21. Por su parte, el artículo 104 de la Ley Electoral de la materia dispone que el proceso electoral ordinario, 
) 

comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de validez 

de las elecciones de diputados y munícipes, y Dictamen y declaración de validez de la elección a la ...._)} 

Gubematura. ~ '1-Z 
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22. En ese sentido, el artículo 105 de la Ley Electoral señala que, la preparación de la elección, se inicia con 

la sesión pública que celebre el Consejo General para declarar el inicio formal del proceso electoral, y 

concluye al iniciarse la jornada electoral. 

23. Por cuanto hace a la jornada electoral, esta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye 

con la clausura de casilla, según se desprende de lo señalado en el articulo 106 de la Ley Electoral. 

24. Además, el articulo 108 de la Ley Electoral precisa que, la etapa de resultados, declaración de validez y 

calificación de la elección de la gubernatura se inicia con la recepción de los paquetes y materiales 

electorales por los consejos distritales y concluye con la declaración de Gobernador o Gobernadora Electa 

que al efecto emita el Consejo General, o con las resoluciones jurisdiccionales que en su caso se pronuncien 

en última instancia. 

25. Aunado a los requisitos negativos previstos en el artículo 80, fracción V, de la Constitución Local, el 

diverso 134 de la Ley Electoral, contiene dos hipótesis normativas como impedimentos para quienes sean 

postuladas como candidatas y candidatos a municipes, siendo las siguientes: 

a) Ser Consejera o Consejero 8ectoral, funcionaria o funcionario electoral del Instituto Electoral o del INE, Magistrada, 

Magistrado o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, salvo que se separe del cargo 

tres afios antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

b) Ser Magistrada, Magistrado, Secretaria o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 

que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

26. En esa tesitura, según se advierte del articulo 253 de la Ley Electoral, el cómputo distrital de una elección 

es la suma que realiza el consejo distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo 

de las casillas en un distrito electoral. 

~ 

~ 
j 
~ 

27. El Consejo Distrital del Instituto Electoral, una vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones --~ 

de Municipes, en su caso de la Gubematura y de Diputaciones por el principio de representación ~ 

proporcional, enviará copia de las actas de cómputo respectivas, al Consejo General, acorde lo previ"\~ 

el párrafo segundo del artlculo 259 de la Ley Electoral. ~ 
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28. En ese orden, el artículo 265 de la Ley Electoral señala que, el cómputo municipal para la elección de 

munícipes es el procedimiento por el cual el Consejo General determina, mediante la suma de los resultados 

anotados en las actas de los cómputos distritales correspondientes al Municipio de que se trate, la votación 

obtenida en esa elección. Asimismo, dispone que el Consejo General celebrará sesión a más tardar quince 

días posteriores a la jornada electoral, para hacer el cómputo de la elección de munícipes. 

29. Concluido el cómputo de la referida elección, el Consejo General procederá a emitir la declaratoria de 

validez de la elección de munícipes y extender la constancia de mayoría a la planilla que haya obtenido 

mayor número de votos, según se advierte de lo señalado en la fracción 1 del artículo 266 de la Ley Electoral. 

30. El artículo 267, último párrafo, de la Ley Electora/ dispone que el Consejo General deberá notificar al 

Congreso del Estado la expedición de la constancia de mayoría de la elección a munícipes al Ayuntamiento 

de que se trate. 

31. Por último, se establece en el artículo 268 de la Ley Electora/ que, el Consejero Presidente del Consejo 

General, fijará en el exterior del local, al término del cómputo, los resultados de la elección a munícipes al 

Ayuntamiento de que se trate. 

111. COMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCION DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

1. Que en términos de los artículos 46, fracción XX, y 265, de la Ley Electoral, corresponde a este Consejo 

General realizar el cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali, a fin de 

determinar la planilla que hubiese obtenido el mayor número de votos. El cómputo municipal se obtiene de 

la suma de los resultados consignados en las actas de cómputo distrital correspondiente a los cinco distritos 

que se ubican dentro del territorio del Municipio de Mexicali, así como el acta de cómputo distrital con 

cabecera en Playas de Rosarito pero que comparten secciones electorales con el Municipio de Mexicali. 

2. Es importante precisar que, en el caso de la elección de munícipes para el Ayuntamiento de Mexicali, dos 

electores de la sección 1975 de dicho municipio fueron designados para votar en la casilla '1 71 Básica 1 del 

J\ 

~ 

't 

Distrito Electoral local XV, con cabecera en Playas de Rosarito; lo anterior de conlonnidad con el articulo 41. ~ 
fracción V, apartado B, inciso a), numeral 2, de la Constitución General, que confiere al /NE la facultad pa' \ 

definir la geografía electoral, mediante la determinación de los distritos electorales y la división del territorio ~ 

en secciones electorales. ~ 
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3. Bajo ese tenor, debe señalarse que, ninguna de las dos personas con derecho a votar en la casilla 

mencionada previamente acudió a emitir su voto; por consiguiente, las boletas correspondientes a esa 

sección fueron inutilizadas, asentándose dicha situación en el acta de cómputo distrital a través del resultado 

planteado en el que ninguna candidatura independiente o postulada por algún partido político o coalición 

obtuvo voto alguno. 

4. En este orden de ideas, tenemos que el 9 de junio de 2021 iniciaron los cómputos distritales en los 17 

consejos respectivos del Instituto Electoral. Durante el desarrollo de estas sesiones, se realizaron 19 

recuentos parciales. En este punto es necesario resaltar, que los Consejos Distritales VI, XIV y XV realizaron 

un cómputo adicional correspondiente a la elección de los municipios de Tijuana, Tecate, Ensenada y 

Mexicali, respectivamente; lo anterior, en virtud de que ambos distritos comparten secciones electorales que 

corresponden a dichos municipios. 

5. Para explicar la metodología seguida para la realización del cómputo municipal resulta indispensable 

precisar algunos elementos. 

6. El acta de cómputo distrital de la elección de muniotpes es un documento signado por las y los integrantes 

de los consejos distritales, en el cual se asienta la votación recibida en el distrito, misma que proviene del 

cotejo de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas directivas de casilla, y, en su caso, de los paquetes 

que se recontaron durante la sesión de cómputo, y de las actas levantadas por el propio Consejo con motivo 

de los votos reservados. 

7. La referida acta de cómputo distrital contiene tres cuadros distintos en los que se asienta la votación 

distrital recibida, conforme a lo siguiente: 

a) Cuadro 1. En este el "total de votos en el distrito" que corresponde a los resultados de la 

~ 

X 
't 
) 

votación obtenida por cada uno de los partidos pollticos y, en su caso, candidaturas -f._ 
independientes y por las posibles combinaciones de votación que se presentan en relación co~ 

la coalición registrada. Asimismo, incluye la votación correspondiente a las candidaturas no ~\ • 

registrados y votos nulos, así como un apartado para la sumatoria correspondiente; 
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b) Cuadro 2. En este cuadro denominado "distribución final de votos a partidos po/fticos y 

candidatos/as independientes" se plasma el número de votos que obtuvo cada partido político 

en lo individual. Estas cantidades se obtienen a partir de la distribución igualitaria de los votos 

emitidos a favor de la coalición, tomando en cuenta que, en caso de existir una fracción esta se 

asigna al partido coaligado que hubiese obtenido el mayor número de votos, conforme a lo 

previsto en el artículo 256, fracción 111, de la Ley Electoral. Además, se consigna la votación, en 

su caso, de las candidaturas independientes, candidatos no registrados y votos nulos, y el total 

de votos recibidos en el distrito, y 

e} Cuadro 3. En este cuadro intitulado "votación final obtenida por los/as candidatos/as" se registra 

el total de votos recibidos a favor de la o el candidato, para conocer quien obtuvo la mayor 

votación en el distrito. Para ello, en caso de candidaturas postuladas por una coalición, se 

suman las votaciones obtenidas por cada partido politice que la integra. Al igual que los cuadros 

anteriores, también se prevé el espacio para identificar la votación de candidaturas 

independientes, no registradas y votos nulos. 

8. Precisado lo anterior, y una vez verificado el contenido de las actas de cómputo distrital es procedente la 

realización del cómputo municipal de la elección de municipes al Ayuntamiento de Mexicali, el cual se 

conforma por el contenido de las cantidades asentadas en las copias certificadas de las seis actas de 

cómputo distrital de la elección de referencia, signadas por las y los integrantes del órgano operativo. 

9. De esta forma, anexo a este Acuerdo se insertan las tablas que contienen la información correspondiente 

a lo siguiente: a) total de votos en el distrito electoral; b) Sum~ de votos del cuadro "distribución final de votos 

a partidos políticos y candidatos/as independientes" y e} votación final obtenida por los/as candidatos/as. 

10. Las operaciones anteriores pennitirán contar con el resultado final de la elección en comento. De tal 

~ 
~ 

't 
)' 

suerte, que la suma de los datos consignados en las seis aclas de cómputo distíltal, en relación con el ::¡J___ 
apartado "votación final obtenida por los/as candidatos/as" arroja los resultados siguientes: ~ 

----~ 
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-

YOJ ~CION POR ~~RTIOO 
VOTACIÓN POR PQRCEkr ~E> 

1 CANDfDAl'.OSIAS POLfflCOJCANDIO.ATUR.4 
1 CANDIDAT9'~ ~ 

INDEPENDIENTE 
,. 

-~ .... s 68,415 

C. EVA MARIA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ t~·P,J 15,555 87,227 27.6654% 

[still 3,257 

ll'I 
·-

C. ROSA ICELA L0PEZ CÁRDENAS 3,628 3,628 1.1507% 

C. ROSA ICELA MONTES AGUILAR ~ 4,714 4,714 1.4951% 
' 
-

C. JORGE EUGENIO NúAEZ LOZANO !Pee! ~ 

7,678 7,678 2.4352% 

---
C. JAIME DÁVILA GALVÁN ~?~~ 19,186 19,186 6.0851% 

t ·'•. •• 

C. NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTfNEZ morena 130,105 130,105 41 .2648% 

C. CARMEN GUADALUPE SALAZAR OROZCO • 34,8n 34,877 11.0618% 

C. YOLANDA PADILLA RUIZ ~ 3,153 3,153 1.0000% 

~ 
C. t=R.4NCISCO XA VIER RIVAS MARTÍNEZ ~ 3,244 3,244 1.0289% 

C. MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERON • 12,299 12,299 3.9008% 
X 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 329 0.1043% 

VOTOS NULOS 8,853 2.8079% 

TOTAL 315,293 100.0000% 
't 

11. Como puede apreciarse, la ciudadana Norma Alicia Bustamante Martínez postulada por el partido l 
politico MORENA obtuvo 130,105 (Ciento treinta mil ciento cinco) votos, los cuales representan el 

41.2648% de la votación total emitida durante la jornada electoral, por lo que es la candidata ganadora de la 

elección de munfcipes al Ayuntamiento de Mexicali del Estado de Baja California. 

~~ 
----~ 
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IV. VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI 

1. Que los artículos 46, fracción XX, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, confieren expresamente a este 

Consejo General la atribución de declarar la validez de la elección de munícipes y extender la constancia de 

mayoría respecto del candidato o candidata que hubiese obtenido el mayor número de votos, lo cual implica 

verificar que en todo momento se hayan cumplido los principios rectores de la materia electoral y fas 

formalidades del proceso electoral para considerar una elección como libre, autentica y democrática. 

2. En ese sentido, cabe destacar que se llevaron a cabo todas las etapas del proceso electoral 

correspondiente a la elección para renovar el Ayuntamiento de Mexicali, en las cuales prevalecieron los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y 

paridad de género. 

3. Igualmente, se respetaron los principios que son fundamento de toda elección democrática: el de 

elecciones libres, auténticas y periódicas; así como las características básicas del sufragio, que debe ser 

universal, libre, secreto y directo. 

4. En el articulo 5 de la Constitución Local se establece que todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los ayuntamientos, se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. Por su parte, en el artículo 11 de la señalada 

Constitución Local se prevé que la forma de Gobierno del Estado es republicana, representativa, 

democrática, laica y popular. 

5. Estas previsiones implican que el pueblo ejerce su soberanía por medio de representantes que se eligen 

libremente, a fin de que lleven la dirección de los asuntos públicos. De ahí que sea, a través del sufragio que 

el pueblo ejerce su voluntad para elegir a sus representantes, quienes quedan legitimados para ejercer su 

cargo con el respaldo de la mayoría que los designó, y que implica que tengan la responsabilidad de 

responder y ser exigidos por la ciudadanía. 

~ 

~ 

~ 
} 

6. En ese sentido, el articulo 35 de la Constitución General en conelaci6n con el diverso 8, fracción IV, incisds '-~ 
a) y c), de la Constitución Local prevén el derecho político de votar en sus dos vertientes, tanto activa como~ 

pasiva; es decir, el poder de votar en las elecciones, lo cual constituye un derecho y una obliga~n de las 
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ciudadanas y ciudadanos que se ejerce para integrar los órganos del Estado de elección; as! como el 

reconocimiento de poder ser votado para los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. 

7. El sufragio constituye la garantía de que la ciudadanía elige libremente, sin coacción o presión alguna a 

sus representantes y, por tanto, de que los poderes provienen y se legitiman a partir de la voluntad y decisión 

de las ciudadanas y ciudadanos, bajo condiciones de absoluto convencimiento y libertad. 

8. La Constitución General y la Constitución Local, a fin de garantizar y dotar de eficacia ese régimen 

representativo y democrático, contempla nonnas y principios concernientes a la integración de los poderes 

públicos, así como un complejo entramado organizacional y procedimental, que penniten tener la certeza de 

que las elecciones fueron auténticas y que hubo libertad de sufragio. 

9. Dichos actos conforman un proceso unitario que, a su vez, incluye un conjunto de procedimientos 

desarrollados por diversas autoridades administrativas y jurisdiccionales que pueden dividirse en 3 etapas: 

preparación, elección y declaración de validez. Estas etapas se encuentran reguladas para asegurar el 

ejercicio adecuado de las facultades de las autoridades. Al hacerlo de esa manera, se asegura la autenticidad 

de la renovación de órganos de elección popular. 

10. Ahora bien, esos principios rectores son la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género, los cuales se encuentran establecidos en el articulo 

5 de la Constitución Local y constituyen condiciones o elementos fundamentales de una elección 

democrática, cuyo cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección sea considerada válida. 

11. Por estos motivos, la calificación de la validez de la elección se centra en constatar cómo se materializó 

el derecho de sufragio a lo largo del curso de actuaciones que componen las diversas etapas del proceso 

~ 
~ 

't 
j 

electoral, y verificar si con ello se respetaron las fonnalidades dispuestas por el legislador, así como los ..... ~ 

principios rectores en la materia. ~ 

~ 
----~ 
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12. A continuación, se destacan los principales actos celebrados para evidenciar que el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 se desarrolló con apego a las previsiones constitucionales y legales que 

establecen las formalidades y medidas que garantizaron, en todas sus etapas los principios y valores 

democráticos. 

a. Convenio de Colaboración con el INE. El 29 de septiembre de 2020, el Instituto Electoral suscribió con el 

/NE el Convenio General de Coordinación y Colaboración con el fin de establecer las bases para hacer efectiva 

la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Baja California, para la 

renovación de los cargos de gubematura, diputaciones locales y ayuntamientos. 

b. Inicio del Proceso Electoral. En términos de lo sei'ialado en el articulo 5, párrafo cuarto, de la Constitución 

Local, en relación con el diverso 43, fracción 1, de la Ley Electoral, el Consejo General declaró el 6 de diciembre 

de 2020 el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , para elegir la Gubernatura del Estado, 

ayuntamientos y diputaciones locales. 

c. Lineamientos para cómputos distritales. El 26 de febrero de 2021, el Consejo General aprobó el Dictamen 

número veinte de la Comisión de Procesos Electorales por el que se aprobaron los "Lineamientos para el 

desarrollo de la sesión de cómputo distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California", así como el "Cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión 

de cómputo distntal". 

Los lineamientos referidos fueron modificados a través del dictamen número veinticuatro de la Comisión de 

Procesos Electorales. 

d. Convocatoria candidaturas independientes. El 5 de noviembre de 2020, el Consejo General en su 

vigésima segunda sesión extraordinaria, aprobó los dictámenes Veintitrés y Veinticuatro de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativos a los "Lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje 

de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California", y "Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en 

\ 
~ 

't· 
) 

participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de Gubematura del Estado, Munícipes y __ ~ 

Diputaciones por el principio de mayoria relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 202()-2021 en ~ f'.. 
Calilomia", respectivamente. ~' 
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e. Documentación y material electoral. El 29 de enero de 2021, el Consejo General en su sexta sesión 

extraordinaria, aprobó el Dictamen número Quince de la Comisión de Procesos Electorales por los que se 

definió la documentación y material electoral a utilizarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

f. Integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral. El 12 de marzo de 2021, el Consejo 

General, en su décima sexta sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número treinta y tres de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativo a la designación de las personas para cubrir las vacantes existentes 

en cargos de consejera y consejero electoral dentro de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, así como la lista de reserva con las personas habilitadas para desempeñar el cargo 

referido en caso de vacantes adicionales dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

En la misma sesión el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA19-2021 a través del cual 

se llevó a cabo el nombramiento de las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales 

Electorales 11, 111, IV, X y XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja california para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

g. Criterios para garantizar los principios constitucionales de paridad de género, Igualdad sustantiva y 

no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados. El 30 de noviembre de 

2020, el Consejo General durante su vigésima sexta sesión extraordinaria aprobó el dictamen número siete de 

la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, mediante el cual se fijaron los criterios para garantizar 

los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 

de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja Calitomia. 

Cabe destacar, que el cumplimiento de las acciones afirmativas respecto de la planilla ganadora, fue verificada 

de manera oportuna por este Consejo General, por lo que se concluyó que la planilla ganadora se encuentra 

con fonnada de forma paritaria y conforme a las reglas de alternancia. 

h. Registro de Plataformas Electorales. El 18 de febrero de 2021, el Consejero Presidente rindió un informe 

ante el Consejo General respecto el registro de las plataformas electorales de los partidos políticos, bajo las 

cuales sus candidatas y candidatos sostendrian en las campañas electorales. 

):,_ 
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Encuentro Social de Baja Caltfomla 18 de diciembre de 2020 

Fuerza por México 03 de febrero de 2021 
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Fidil .... 

06 de febrero de 2021 

09 de febrero de 2021 

12 de febrero de 2021 

12 de febrero de 2021 

--15 de febrero de 2021 

15 de febrero de 2021 

15 de febrero de 2021 

15 de febrero de 2021 

l. Modificaciones a los convenios de coalición. El 27 de marzo de 2021, el Consejo General en su décima 

novena sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021, a través del cual se modificó 

el convenio de coalición flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja California", asi como el Punto 

de Acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021, mediante el que se realizaron modificaciones al convenio de la coalición 

total denominada "Alianza va por Baja California", con el objetivo de reestructurar algunas pautas rectoras de 

dicha participación conjunta de cara al Proceso Electoral Local Ordinarto 2020-2021. 

j. Lineamientos de Registro de Candidaturas. El 19 de febrero de 2021, el Consejo General durante su 

décima primera sesión extraordinaria, aprobó el dictamen número cincuenta y siete, de la Comisión del Ré.gimen 

de Partidos Políticos y Financiamiento, relativo a la emisión de los "Lineamientos para el registro de 

candidaturas a gubematura, munícipes y diputaciones por el principio da mayoría relativa que presenten los 

partidos políticos, coaliciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 

constancia de porcentaje a favor para e/ Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021", con el objetivo de 

agilizar y precisar el procedimiento de registro de las candidaturas a puestos de elección popular que 

presentaran los actores pollticos. 

k. Reglas básicas, lineamientos generales y específicos para la celebración de debates virtuales. En 

fechas 23 de diciembre de 2020, 9 de marzo y 8 de abril de 2021, el Consejo Genera/ mediante los dictámenes 

8, 9y12 de la Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates detenninó las reglas básicas, lineamientos 

generales y lineamientos especfficos bajo las cuales se realizarían los debates entre las y los candidatos a los 

diferentes cargos de elección popular en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

i. 
\_)l 

't 
) 

~ 
Con base en lo antertor, el lnstilulo Eleclol8I organizó dos debates oficiales en modalidad vir1ual entre las y los ~ 
candidatos postulados para la elección de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali, el primero de ellos el 29 de \.;:) 

abrtl, y el segundo el 20 de mayo, ambos de la presente anualidad. ~ • 
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l. Registro de candidaturas a munícipes y diputaciones locales. Los días 17, 18y19 de abril de 2021, el 

Consejo General y los diecisiete consejos distritales aprobaron las solicitudes de registro de candidaturas 

presentadas por los diversos partidos politicos, las coaliciones y los aspirantes a candidatura independiente 

con derecho a ello a los cargos de munícipes y diputaciones locales, de conformidad con sus atribuciones. 

m. Padrón Electoral y Listado Nominal. El 28 de abril de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó la validez y definitividad del Padrón Electoral y el listado Nominal de Electores que serian 

utilizados en las elecciones federales y locales del 6 de junio de 2021. 

En ese sentido, determinó que en Baja California el Padrón Electoral se compone por un total de 2'923,001 

ciudadanas y ciudadanos inscritos, y por cuanto hace a la Lista Nominal de Electores concluyó que el total de 

ciudadanas y ciudadanos inscritos corresponde a 2'919, 177. 

n. Examen de detección de drogas de abuso. Del 22 de abril al 18 de mayo de 2021 , las y los candidatos 

debidamente registrados se realizaron el examen de detección de drogas de abuso ante la institución de salud 

pública determinada por el Instituto Electoral, acorde a lo previsto en el artículo 5, Apartado A, de la Constitución 

Local, de entre las y los candidatos que cumplieron con esta obligación se encuentran los postulados por el partido politico 

MORENA en la planilla de munlcipes al Ayuntamiento de Mexicali tal como se muestra enseguida. 

- -···-- ···- -··· 
-

llECHA DE 
CARGO ~tstt> N0"1RE COll'l.Ell) 

12~~1'.~CKM 
- -- ---- - -

PRESIDENTE PROPIETARIO FEMENINO NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTINEZ 22/04/2021 

PRESIDENTE SUPLENTE FEMENINO LOURDES CAf.IEZ MARTINEZ 22/0412021 

SINDICO PROPIETARIO MASCULINO HECTOR ISRAEL CESE~A MENDOZA 22/04/2021 

SINDICO SUPLENTE MASCULINO J. VENTURA CAMPOS SANDOVAL 22/04/2021 

1ER REGIDURIA PROPIETARIO FEMENINO SUHEY ROCHA CORRALES 22/04/2021 

1 ER REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO LUZ AMELl.6. LUNA VEGA 06Al5/2021 

2A REGIDURIA PROPIETARIO MASCULINO JOSE RAMON LOPEZ HERNANDEZ 2210412021 

2A REGJDURIA SUPLEl'IT'E MASCULINO CESAR CASTRO PONCE 22/04/2021 

3A REGIDURIA PROPIETARIO FEMENINO ENEYDA ELVIRA ESPINOZA ALVAREZ 22/04/2021 

3A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO YESENIA ALEJANDRA CASTILLO LOPEZ 22/0412021 

4A REGIDURIA PROPIETARIO MASCULINO ISAIAS MORALES FRANCISCO 22104J2021 

X 
~ 

' 
} 

( \ 
4A REGIDURIA SUPLENTE JAZMlN Glrrn:RREZ MORALES 

~ 
MASCULINO 22/04/2021 

' ~ 5A REGIDURIA PROPIETARIO FEMENINO CLEOTILDE MOLINA LOPEZ 22/0412021 

5A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO BERTHA KARINA LAM 2210412021 

6A REGIDURIA PROPIETARIO MASCULINO JOSEMANUELMARTINEZSALOMON 22/04/2021 ... 

" ~ 
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6A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO 

7A REGIDURIA PROPIETARIO FEMENINO 

7A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO 

8A REGIDURIA PROPIETARIO MASCULINO 

8A REGIDURIA SUPLENTE MASCULINO 
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FECRADE 
NOMBRE COllPLETO 

!JóESEffü\CION 

FELIPE PESQUEDA JIMENEZ 22/04/2021 

TRINIDAD CASTILLO ORDU~O 22104/2021 

LEONOR MARISELA ORTEGA DOMINGUEZ 2W4/2021 

SERGIOTA.ViAl GARCIA 22A>4/2021 

DANIEL GALLARDO AMADOR 22/04/2021 

o. Compromisos de campaña. Dentro del plazo previsto por la norma, esto es, el 28 de mayo de 2021, las y 

los candidatos integrantes de la planilla postulada por el partido politico MORENA al cargo de munícipes al 

Ayuntamiento de Mexicali presentaron ante el Consejo General sus compromisos de campaña. 

p. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el que, entre otros representantes populares, se votó por quién serta 

el próximo munícipe del Ayuntamiento de Mexicali. 

Se instalaron 4,967 mesas directivas de casilla, en los 17 distritos electorales locales, lo que equivale ai 100%, 

de las 4,967 casillas aprobadas. Cabe señalar que, para esta etapa del proceso electoral se contó con la 

acreditación de 446 observadores electorales, quienes atestiguaron los trabajos correspondientes a la 

instalación de las casillas, desarrollo de la votación y clausura de las mismas. 

En la jornada electoral participaron el 38.28% del total de ciudadanos y ciudadanas inscritas en el Listado 

Nominal de Electores 

Asimismo, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) se desarrolló en los ténninos previstos 

por este Instituto Electoral, junto con el conteo rápido de los resultados electorales de la elección a la 

gubernatura a cargo del /NE. 

Por su parte el PREP, con el 68.31% de actas contabílizadas, arrojó los resultados que a continuacíón se 

indican: 

30 ~ 
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. PARTIJO POIJTJC~ 
CANDIDATURA 

COALJC!Oti 
- -

sa·1• EVA MARIA VASQUEZ HERNÁNDEZ 

m ROSA ICELA LÓPEZ CÁRDENAS 

'~l ROSA ICELA AGUILAR MONTES ~ . 

~ JORGE EUGENIO NÚ~EZ LOZANO 

~ JAIME DÁVILA GALVAN 

. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

. \r ruu-1 

VOJA.CION PORCENTAJE 

OBTENIDA DE IJOTA~IPtf 
-- - -

60,236 27.8870% 

-·-
2,490 1.1528% 

3,333 1.5431% 

5,337 2.4708% 

--
13,567 6.2810% 

morena NORMA ALICIA BUSTAMANTE MARTlll:!f.Z 88,362 40.9176% 

• ELVIRA LUNA PINEDA 24,185 11.1968% 

~ YOLANDA PADILLA RUIZ 2,118 0.9806% 

FRANCISCO XAVIER RIVAS MARTINEZ 2,211 1.0236% 

• MARCO ANTONIO VIZCARRA CALDERON 8,363 3.8718% 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 219 0.1013% 

VOTOS NULOS 5,559 2.5736% 

TOTAL 216,000 100.0000% 

q. Cómputos dlstritales. Una vez concluida la jornada electoral se realizaron los cómputos distritales, pues es 

con base en ello, que los votos se traducen en la elección de una planilla para ocupar los cargos públicos. Esto 

es, quienes tengan el mayor número de votos válidos, serán los que, en principio, podrán ocupar el cargo de 

munícipes al Ayuntamiento de que se trate. 

Sobre el tema, cabe precisar que, en la etapa de preparación, específicamente el 26 de febrero y el 27 de marzo 

de 2021, el Instituto Electoral aprobó los Lineamientos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital; el 

cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital, así 

como el Manual para la preparación y el desarrollo de los cómputos distritales para el Proceso Electora: Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

i 
~ 

' 
j 

El miértoles siguien1e a la elección, esto es el 9 de junio de 2019, en cada uno de los 17 consejos dislrilales -.::¡:¿_ 
del Instituto Electoral, se llevaron a cabo los respectivos cómputos dlstritales de las elecciones, iniciando con~ 
la de la Gubematura, posteriormente la de Ayuntamientos, y finalizando con la de diputaciones por ambos ~ ~ 

--~-~ 
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principios. Los cómputos distritales de ayuntamientos concluyeron de la siguiente manera: los seis Consejos 

Disbitales concluyeron el 11 de junio del presente año. 

Como previamente se mencionó, durante el desarrollo de las sesiones de cómputo distrital se realizaron 17 

recuentos parciales, en igual número de distritos. Con la precisión de que en los casos correspondientes a los 

Consejos Dlstritales VI, XIV y~. con cabecera en los municipios de Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, 

realizaron cómputos adicionales, correspondiente a la elección de munlcipes al Ayuntamiento de Tijuana, 

Ensenada, Playas de Rosarito y Mexicali respectivamente, en razón que dichos distritos electorales 

comprenden secciones de los municipios referidos. 

13. Conforme a lo anterior, la elección de munfcipes al Ayuntamiento de Mexicali, se dio de conformidad con 

lo señalado por el artículo 5 de la Constitución Local. En efecto, de todo lo antes expuesto, se puede concluir 

que en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, prevalecieron los principios y valores constitucionales 

en materia electoral, como son los derechos fundamentales a votar y ser votado; el de elecciones libres, 

auténticas y periódicas; de sufragio universal, libre, secreto y directo; de maximización de la libertad de 

expresión, y del derecho a la información en el debate público que precede a las elecciones. 

~ 
14. En este sentido, fueron respetados los principios rectores de la función estatal electoral, de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, méxima publicidad, austeridad y paridad de género, X 
prevaleciendo los principios de constitucionalidad y legalidad de los diversos actos aquí expresados, 

actualizando el principio de definitividad en materia electoral. 

15. Cabe indicar que en cada una de estas etapas existió la vigilancia de observadoras y observadores t 
electorales, ciudadanas y ciudadanos, coaliciones y partidos políticos, quienes siempre estuvieron en aptitud 

de denunciar a quienes, en su concepto, vulneraron el orden normativo, además de tener la posibilidad de j 
impugnar cada uno de los actos y resoluciones de las autoridades electorales. 

16. Por todo lo anterior, se llega a la convicción de que la elección de municipes al Ayuntamiento de Mexicali, 

se ajustó a los principios constitucionales en materia electoral y, por ende, este Canse/o General declara ....... ~ 
\, ~ 

que la elección es válida. 

----~ 
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V. ELEGIBILIDAD DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA PLANILLA QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE 

VOTOS EN LA ELECCIÓN Y DE QUIENES LA INTEGRAN BAJO EL PRINCIPIO DE ELECCIÓN 

CONSECUTIVA 

1. Que una vez realizado el cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali y 

habiendo corroborado la validez de la misma, procede verificar el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad establecidos en la Constitución Local y la Ley Electoral, por parte de las candidatas y candidatos 

que conforman la planilla que obtuvo la mayoría de votos. 

2. Atento a lo señalado en el articulo 35, fracción 11, de la Constitución General, el derecho humano a ser 

votado puede ser acotado al cumplimiento de las calidades que la ley establezca. En este sentido, el artículo 

80 de la Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral contemplan una serie de requisitos para ser miembro 

de un ayuntamiento. 

3. Estos requisitos tienen como propósito, por un lado, asegurar que quien resulte electo cumpla con ciertos 

requisitos y se identifique con el interés general de la cíudadanla (nacionalidad, ciudadanía, edad, 

residencia). Otras previsiones procuran evitar la indebida influencia de quienes ocupan una posición especial ~ 

en los órganos del poder público o en la sociedad, de tal suerte que, exigiendo la separación de ellas por 

algún tiempo determinado, se garantice la equidad en la contienda electoral. ~ 
4. Se encuentran satisfechos los mencionados requisitos de elegibilidad con base en la revisión de la 

documentación presentada el 11 de abril de 2021, ante este Consejo General, para el registro de la planilla 

encabezada por la ciudadana Norma Alicia Bustamante Martínez, postulada por el partido político t 
MORENA, como a continuación se expone. 

j 
a) Tener 25 años de edad cumplidos el día de la elección (Presidencia Municipal). 

El requisito previsto el artículo 80 de la Constituc;6n Local, se debe estimar plenamente acreditado, en 

ténninos del acta de nacimiento, cuya copia certificada obra en autos, ya que, si la ciudadana Nonna Alicia 

BustamMle Martfnez nació el doce de agoslo de mil novecientos cuaienta y siete, es incueslionable que a ~ 
la fecha de la elección ya había cumplido los veinticinco años que se requieren para ser Presid~ \ 

Municipal, dado que en la actualidad 1iene setenta y Iros años de edad. ~ 

33 
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b) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento e hija o hijo de madre o padre mexicanos. 

La nacionalidad mexicana por nacimiento se adquiere con el solo hecho de nacer en territorio de la 

República Mexicana, sea cual fuere la nacionalidad de los padres, con fundamento en el artículo 30, 

apartado A, fracción 1, de la Constitución General. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 34 de la propia Constitución General, para ser ciudadano 

mexicano se requiere: 

A. Tener la calidad de mexicano, 

B. Haber cumplido 18 años, y 

C. Tener modo honesto de vivir. 

Los elementos descritos en los puntos A y B se acreditan fehacientemente con la copia certificada ~e las 

diversas actas de nacimiento que presentaron quienes integran la planilla, ya que en dicho instrum~flto se 

advierte que, nacieron dentro del territorio nacional, por lo que son mexicanos por nacimiento, con lo cual 

se acredita la calidad que requiere la nonna constitucional y que, por otra parte, tienen más de dieciocho 

años. 

La ciudadanla y edad fueron también corroborados mediante la revisión de las copias de su credencia! para 

votar, expedida por la autoridad competente. Asimismo, en el expediente no existen elementos que 

demuestren que las personas postuladas que integran la planilla hayan perdido su nacionalidad. 

El modo honesto de vivir se refiere a la conducta de una persona que es apegada y respetuosa a los 

principios superiores de la convivencia humana, lo cual implica que sus actos estén en concordancia con 

los valores legales y morales que rigen en el medio social y territorial en el que esta vive y se desarrolla. 

Una máxima de experiencia se sustenta en los criterios jurisprudenciales de la Sala Superior identificados 

con las claves y rubros siguientes: Jurisprudencia 20/2002. "ANTECEDENTES PENALES. SU EXISTENCIA 

NO ACREDITA, POR SI SOLA, CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VIVIR"; 

Jurisprudencia 17/2001. "MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA P~ 
ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL"; Jurisprudencia 18/200 .. 

"MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER CIUDADANO MEXICANO. CO~TO" 

34 ~ 
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conforme a los cuales la honestidad se presume, por lo cual, en principio, todas las personas gozan de esa 

presunción y, con ella, acreditan un modo honesto de vivir. En ese sentido, no es necesario probar el modo 

honesto de vivir, aunque su presunción admite prueba en contrario. Esto quiere decir que si una persona 

pretende desvirtuar el modo honesto de vivir de alguien debe probarlo. 

En tal sentido, las personas que conforman la planilla ganadora cuentan con un modo honesto de vivir, toda 

vez que no se presentaron elementos que pretendieran desvirtuar esa presunción. 

El requisito de ser hijo de madre o padre mexicanos se cumple, ya que, de las copias certificadas de las 

diversas actas de nacimiento aludidas, se advierte que en todos los casos el padre o la madre o, en su caso, 

ambos son de nacionalidad mexicana. La información relacionada con el acta de nacimiento genera un 

fuerte indicio de la nacionalidad mexicana de sus padres, puesto que estos asl lo declararon en el año de 

registro conespondiente. 

e) Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatamente 

anteriores al día de la elección. La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo 

público, de un cargo de dirección nacional de partido polltlco, por motivo de estudios o por causas 

ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del territorio del Estado. 

Este requisito se da por cumplido, en virtud de que obra en el expediente de la planilla la respectiva '1( 
constancia de residencia original de cada una de las y los integrantes de la misma, expedidas en todos los 

casos por la autoridad competente, en las que se hace constar que las personas postuladas, son vecinas 

del municipio de Mexicali, Baja California, y que han tenido su residencia en esa municipalidad durante los 

últimos 5 años. \ 
El elemento anteriormente señalado evidencia que las personas postuladas han residido en el Municipio de 

Mexicali los últimos cinco afias, sin que, por el contrario, en el expediente exista elemento alguno o se 
j 

conozca hecho alguno para demostrar que en algún tiempo de su vida han variado su residencia, para 

establecerlo fuera del Municipio sef'ialado. Con todo lo anterior, se debe tener por satisfecho el presupuesto ~ 
establecido en la fracción 11 del articulo 80 de la Constitución Local. 

d) No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los término~ 

establece la Ley de la materia. ~\ 

--~-~ 
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Este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran demostrar lo 

contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito en estudio 

durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso electoral, o 

posterior a la jornada electoral. 

Además, se debe tener en cuenta que el registro de la planilla, se llevó a cabo el once de abril de dos mil 

veintiuno, cuya determinación se hizo del conocimiento público, sin que ese registro se hubiere impugnado 

por partido político alguno, por considerar que no se cumplieron todos y cada uno de los requisitos 

constitucionales para tal efecto. 

e) No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, o instituciones· educativas; salvo que se separen en forma 

provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las y los integrantes de la planilla se encuentre en alguna de las hipótesis 

de impedimento previstas en la fracción IV del articulo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas postuladas ocupe algún cargo, empleo o 

comisión en las administraciones gubernamentales, organismos e instituciones que se señala~ en el 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

f) No ser Gobernadora o Gobemador del Estado, provisional, interino, substituto o encargado del 

despacho, aun cuando se separen de su cargo. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

i. 

't 
j 
~ 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de _ ~ 

impedimento prevista en el numeral 1 de la fracción IV del articulo 80 de la Constitución Local, ya que \,. ~ 
obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe el cargo de Gobernadora o Gobernador~" 

en los términos precisados. ~ 
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En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

g) No ser Magistrada o Magistrado y Juez o Jueza del Tribunal Superior de Justicia, Secretarla o 

Secretarlo General de Gobierno del Estado, Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado para la 

Atención de Delitos Electorales, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Secretaria o 

Secretarlo del Poder Ejecutivo, salvo que se separen en forma definitiva noventa días antes del día 

de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 2 de la fracción IV del articulo 80 de la Constitución Locaf, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados en el 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o postenor a la jamada electoral. 

h) No ser Diputada o Diputado local¡ Diputada o Diputado y Senadora o Senador del Congreso de la 

Unión, salvo que se separen de su cargo en forma provisional noventa días antes del dí~ de la 

elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 3 de la fracción IV del articulo 80 de la Constitución Local, ya que no 

""' 
~ 

) 

't 
obran medios de prueba, ni a niwl de indicio, de que alguna ocupe alguno de los caigos seilalados en el ~ 

presente inciso. ~ 

----~ 
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En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

1) No ser militar en servicio activo o titular de cuerpo policíaco; salvo que se separen de su cargo en 

forma provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 4 de la fracción IV del articulo 80 de la Constitución Local, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos senalados en el 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

J) No haber sido condenada mediante sentencia firme por los delitos de violencla política contra las 

mujeres en razón de género o violencia famlllar. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 5 de la fracción IV del articulo 80 de la Constitución Local. 

Adicionalmente, debe señalarse que en atención a la circular número IEEBC/SE/034/2021, con fecha 5 de 

abril de 2021, y de conformidad con el artículo 21 de los ªUneamientos para el registro de candidaturas a 

gubematura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoria relativa que presenten los partidos 

poi íticos, coaliciones, asf como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 

constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021~ los partidos pollticos, 

~ 
~ 

l 

't 
coaliciones y/o aspirantes a candidaturas independientes debieror. revisar si las personas que postularon __ ~ 

como sus candidatas se encuentran inscritas en el Registro Nacional y Estatal de personas sanciona\ h 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. 
' 

~~~~~~~~~~~~~~~ Á 
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Al respecto, debe precisarse que, en virtud de no registrarse persona alguna hasta el momento de concluir 

los registros y sus respectivas sustituciones, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de este Instituto 

Electoral emitió un oficio genérico para actores políticos para colmar el requisito referido. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen datos que evidencien que 

se hubiere cuestionado el cumplimiento del requisito en estudio durante el periodo de registro de 

candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso electoral, o posterior a la jornada electoral. 

k) No ser Consejera o Consejero Electoral, funcionaria o funcionario electoral del Instituto Electoral o 

del /NE; Magistrada o Magistrado; Secretaria o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California; Magistrada o Magistrado; Secretarla o Secretario del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de 

inicio del proceso electoral de que se trate. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el artículo 134 de la Ley Electoral, ya que no obran medios de prueba, ni a nivel 

de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados en el presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

5. Además de lo expuesto, tampoco existe constancia alguna en el expediente que demuestre que, con 

posterioridad a su registro, hubiera sobrevenido alguna de las causas de inelegibilidad establecidas en el 

artículo 80 de la Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral. 

""' 
~ 

j 
6. Precisado lo anterior, es oportuno señalar que, en la planilla ganadora se encuentran conformándola ~ 

~~ 
personas que buscan la reelección en el cargo, siendo las ciudadanas y ciudadanos siguientes: 

a) 

b) 

Hector Israel Cesena Mendoza en el cargo de Sindico Procurador Propietario; 

José Ramón López Hemández en el cargo de Regidor Propietario; 

----~ 



~ .. -.~\ jIEE 
\ 
.:i lrdulo Eltalal Electmll 

.S. Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

e} Eneyda Elvira Espinoza Álvarez en el cargo de Regidora Propietaria; 

d} Cleotilde Molina López en el cargo de Regidora Propietaria; 

e) José Manuel Martlnez Salomón en el cargo de Regidor Propietario, y 

f) Sergio Tamai Garcia en el cargo de Regidor Propietario 

7. Ahora bien, de conformidad con el marco juridico expuesto, tratándose de la reelección o elección 

consecutiva en ayuntamientos, esta será procedente cuando se surtan los extremos siguientes: 

a) Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para un periodo adicional; 

b) La postulación solo puede realizarse por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición; 

e) No hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitád de su mandato; 

d) El periodo del mandato del ayuntamiento no debe·sér superior a tres años. 

8. En este sentido, las candidatas y candidatos postulados para la elección consecutiva se encuentran en 

aptitud de ejercer el cargo en esos términos, en atención a lo siguiente: 

- AÚfedlti~to 
·-

,. _ ... -fil ... .._ ..... -- ·---~~!\ 

··-
a} Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para Se tiene por satisfecha esta exigencia, pues es un hecho 

un periodo adicional, notono que el C. Hector Israel Cesena Mendoza funge como 

Síndico Procurador del XXIII Ayuntamiento de Mexicali, asl 

como los CC. José Ramón López Hernández, Eneyda Elvira 

Espinoza Álvarez, Cleotilde Molina López, José Manuel 

Martlnez Salomón y Sergio Tamai Garcia ocuparon el cargo 

de regidurías propietarias en el referido ayuntamiento. 

Por cuanto hace al C. Sergio Tamai Garcia, postulado al cargo 

de Regidor por el Partido Morena, no pasa Inadvertido para 

este C,onsejo General, que el ciudadano referido solicitó 

licencia definitiva al cargo de Regidor del XXIII Ayuntamiento 

de Mexicali, Ja cual fue resuelta en fecha 6 de marzo de 2021 

por el Congreso del Estado, autorizándole la ausencia por un 

periodo mayor a 30 dlas naturales al cargo referido. 

~ 

~ 

j 

~ 
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1 R~yfslto-.fl'W IM~i'ifñí 1 ~crt0WblDE&lftfJf1mlente ·- - -

Es de señalarse que lo anterior, no impide que se actualice la 

figura jurldica de reelección o elección consecutiva, en virtud 

de que, aun y cuando actualmente no se encuentra ejerciendo 

el cargo público como Regidor del XXIII Ayuntamiento de 

Mexicali, si lo ejerció durante el periodo del 01 de octubre de 

2019 al 06 de marzo de 2021, fecha en que fue autorizada la 

licencia solicitada. 

Respecto al tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en la sentencia de clave SUP-

REC-004/2021, sostuvo que, aún y cuando, la duración del 

ejercicio de los órganos de gobierno municipales disminuya, 

el desempeño de la función pública en el periodo ejercido se 

considera suficiente para reconocer el derecho para contender 

en el siguiente proceso para renovar los órganos de gobierno 

municipal, mediante la figura de la elección consecutiva al 

cargo que actualmente ostentan. 

Es así que, en apego a lo soste.nfdo por la Sala Superior, y 

toda vez que el C. Sergio Tamai García se desempeM en el 

cargo de Regidor Propietario en el XXIII Ayuntamiento de 

Mexicah, durante el periodo previamente señalado, se estima 

que se configura la figura de la elección consecutiva respecto 

del cargo al que fue postulado por el partido polltico MORENA 

en este Proceso Electoral Local 2020-2021. 

b) La postulación solo puede realizarse por el mismo 1 En el caso del C. Hector Israel Cesena Mendoza, este fue 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 1 postulado para el cargo de Síndico Procurador al 

coalición; Ayuntamiento de Mexicali, así como regidores y regidoras 

propietarios a los CC. José Ramón López Hemández, Eneyda 

Elvira Espinoza PJvarez, Cleotilde Molina López, José Manuel 

Martínez Salomón y Sergio Tamai García en el proceso 

electoral 2018-2019 por la Coalición Juntos Haremos Historia 

en Baja California integrada en ese entonces por los partidos 

politicos del Trabajo, Verde Ecologista de México, 

Transformemos y Morena. En el presente Proceso Electoral 
'--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~..._~~---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--' 
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Req~(fo p«trt1.R1 ..... -·-· :11r::ii Aéiedilcio •• ltntó 

2020-2021 se acredita que la postulación se hace por uno de 

los partidos Integrantes de la Coalición que los llevó al triunfo 

en 2019, pues la actuar postulación para su reelección se 

realiza por el partido polltico Morena. 

e) No hubiesen renunciado o perdido su militancia 1 De las constancias que obran en autos no se desprende que 

antes de la mitad de su mandato; las personas postuladas para la elección consecutiva 

hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato. 

d) El periodo del mandato del ayuntamiento no debe 1 Es un hecho notorio, que el periodo constitucional del próximo 

ser superior a tres años. Ayuntamiento del Municipio de Mexicali no será mayor a tres 

años, pues de conformidad con el marco normativo expuesto 

los Ayuntamientos del Estado deben ser renovados en su 

integración cada tres años. 

9. En consecuencia, habiendo efectuado la revisión de los documentos aportados por el partido polltico 

MORENA de cada una las personas integrantes de la planilla ganadora, en forma antes precisada y de 

acuerdo con el expediente que obra en los archivos de este Instituto Electoral, se desprende que se 

encuentra debidamente acreditado el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por parte de las y los 

integrantes de la planilla. 

10. Por lo que este Consejo General concluye que las personas que integran la planilla postulada por el 

partido político MORENA satisfacen los requisitos constitucional y legalmente previstos para ser miembros 

del Ayuntamiento de Mexicali y, por tanto, son eleglbles para desempeñar ese cargo. 

VI. CONCLUSIONES 

1. Con fundamento en los artículos 5, Apartado B, fracciones VI y VII, de la Constitución Local; 46, fracción 

XX, 265, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, ha sido realizado el cómputo municipal de la elección d 

munícipes al Ayuntamiento de Mexicali analizada la validez de la elección y determinada la elegibilidad de 

las personas integrantes de la planilla electa. En tal sentido: 

~ 

~ 

) 

) 

t Las personas integrantes de la planilla encabezada por la ciudadana Nonna Alicia~ 

Bustamante Martrnez fueron los que obtuvieron el mayor número de votos; 

42 V 



r.--¡, t IEE 
\ lndlluto Estatal Eltcloral 

~ Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

2. La elección de rnunicipes al Ayuntamiento de Mexicali es válida, y 

3. Quienes integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos satisfacen los requisitos de 

elegibilidad para desempeñar el cargo de munícipes. 

2. En consecuencia, se declaran munícipes electos y reelectos, en su caso, al Ayuntamiento de 

Mexlcali a las y los integrantes de la planilla encabezada por Norma Alicia Bustamante Martf nez 

quienes desempeñarán el encargo en el periodo del primero de octubre de dos mll veintiuno al treinta 

de septiembre de dos mil veinticuatro. 

3. Por tanto, debe expedirse a las personas que integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos, 

que corresponde a la postulada por el partido polrtico MORENA la constancia de mayoría que las acredite 

corno munícipes electas y reelectas en su caso, al Ayuntamiento de Mexicali, de la cual deberá remitirse una 

copia certificada al Congreso del Estado, a efecto de que expida el Bando Solemne para dar a conocer en 

todo el Municipio la presente declaratoria, de conformidad con lo señalado en los artlcúlos 27, fracción VIII, 

de la Constitución Local; 46, fracción XX, 266, fracción 1, y 267, último párrafo, de la Ley Electoral. 

a la planilla ganadora, por conducto del representante del partido polltico MORENA. Asimismo, realizar lo 
'i 4. Aunado a lo anterior, la Secretaría del Consejo General deberá notificar el contenido del presente Acuerdo 

necesario para publicar los puntos declarativos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en 

los estrados del Instituto Electoral y de los diecisiete consejos distritales electorales, asl como en el portal de ~ 
intemet institucional, de conformidad con lo señalado en el articulo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

J 
En razón de los antecedentes y considerandos expuestos, debidamente fundado y motivado, este Consejo 

General emite la siguiente declaratoria: 

Mexicali del Estado de Baja California, de acuerdo con el cómputo municipal realizado por este Consejo 

General, es la encabezada por Norma Alicia Bustamante Martínez, postulada por el partido politice ....... ')¡ 
MORENA. ~ 
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SEGUNDO. Es VÁLIDA LA ELECCION DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA celebrada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

TERCERO. Las personas que integran la planilla postulada por el partido político MORENA, que obtuvo la 

mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de Mexicali satisfacen los requisitos de 

elegibilidad establecidos en el artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y 134 de la Ley Electoral del Estado, por lo que se les declara como munícipes electos y reelectos, 

en su caso, para que desempeñen el cargo del primero de octubre de dos mil veintiuno al treinta de 

septiembre de dos mil veinticuatro, quedando conformada de la siguiente manera: 

- GO NOMBRE COMPLET, 
7 . • . -

C. NORMA ÁtJCIA BUSTAMANTE MARTINEZ PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIA NO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SUPLENTE C. LOURDES CAÑEZ MARTINEZ NO 

SINDICO PROCURADOR PROPIETARIO C. HÉCTOR ISRAEL CESEÑA MENDOZA SI 

SINDICO PROCURADOR SUPLENTE C. J. VENTURA CAMPOS SANDOVAL NO 

PRIMERA REGIDURiA PROPIETARIA C. SUHEY ROCHA CORRALES NO 

PRIMERA REGIDURIA SUPLENTE C. LUZ AMELIA LUNA VEGA NO 

SEGUNDA REGIDURIA PROPIETARIA C JOSÉ RAMÓN LÓPEZ HERNÁNDEZ SI 

SEGUNDA REGIDURÍA SUPLENTE C CESAR CASTRO PONCE NO 

TERCERA REGIDURÍA PROPIETARIA C. ENEYDA El VIRA ESPINOZA ÁLVAREZ SI 

TERCERA REGIDURlA SUPLENTE C YESSENIA ALEJANDRA CASTILLO LÓPEZ NO 

CUARTA REGIDURIA PROPIETARIA C ISAIAS MORALES FRANCISCO NO 

CUARTA REGIDURJA SUPLENTE C. JAZMIN GUTIÉRREZ MORALES NO 

QUINTA REGIDURiA PROPIETARIA C CLEOTILDE MOLINA LÓPEZ Sl 

QUINTA REGIDURJA SUPLENTE C BERTHA KARINA LAM NO 

SEXTA REGIDURlA PROPIETARIA C. JOSÉ MANUEL MARTINEZ SALOMÓN SI 

SEXTA REGIDURiA SUPLENTE C. FELIPE PESQUEDA JIMÉNEZ NO 

S~PTIMA REGIDURlA PROPIETARIA C. TRINIDAD CASTILLO ORDUÑO NO 

SÉPTIMA REGIDURiA SUPLENTE C. LEONOR MARISELA ORTEGA DOMINGUEZ NO 

OCTAVA REGIDURiA PROPIETARIA C. SERGIO TAMAi GARCIA SI 

OCTAVA REGIDURIA SUPLENTE C. DANIEL GALLARDO AMADOR NO 

CUARTO. Expidase la constancia de mayoría a las ciudadanas y ciudadanos munícipes electos y reelectos, 

{ 

J 
~ 

en su caso, y remítase copia certificada de la misma al Congreso del Estado de Baja California, para los ..... )} .. 

efectos precisados en el párrafo 3 del apartado VI del presente Acuerdo. ~ 

« ~ 
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Dado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 

dieciocho días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

"Por la autonomía e independent iá. de /9s organismos electorales· 

H&R~NDEZ MORALES 

Í/?~~ 
~ 

lA 

c.ABEL 

~"TIA."""' 

ARANDA MIRANDA UA.IVVIVIACIEL SÁNCHEZ 

La presente hoja de finnas corresponde al ACUERDO DEL C SEilalGEtlEROIB.'EtTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 
LtGTllUTOm 

BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL CÓMPUTO MUNICIP D~~N MUNICIPES AL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, 

DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORIA, aprobado en la quincuagésima segunda 

sesión extraordinaria de fecha 18 de junio de 2021. 
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Total de votos en el distrito electoral local. (Cuadro 1) 

Distrito C8lleClfl PAN l'l!RI PRO " P\IEll -PBC -= lllOREM - PES .RSP 

1 Mexicali 7,426 2,515 538 773 1,118 863 1,924 26,930 7,349 596 

11 Mellicáli . .. 11,794 2~ 446 669 """1,916 ' 2i288 · 5,~ .. 26~ ;· 1~ M5 
.• . -·· . .. ·" ... ~'. · . 

111 Mexicali 22.902 4,532 612 810 944 2,635 5,310 26,635 8,424 905 

N Memifi ' 12;564 . 2;703 563 723 799 1i174 . 4~3 - · . 24;57Z 6'164 563 
.. .. , ..... , . .. - .. -.• -~. 

V Mexicali 6,926 2,144 517 653 837 718 2,309 24,990 5,692 . 544 

XV Playas de Rosartto o o o o o o o o o o 

TOTAL 11"12 .,... ~ ·J,IB ~m fmt 11,'81 ,.,. ..,,. l.'9 

% 21~· ~· ,,"....,,..- t.~ ,.,"' ~ '-'!15'~ 41~ · n.m.tn. ,~ 

Total de votación por partido político y candidaturas Independientes. (Cuadro 2) 

,Ullirn~· ª''**' PAN l"RI PRO " 1 PVEM PBC llC 
1 

1 Mexicali 7,565 2,638 637 773 1,118 863 1,924 

n M8XICall tf.911! S,U90 ~ ~ 1~6 !,Zll8 :J,ti'ZO 
... -. • I '· · ·. _': · ' ' 

111 Mexlcali 23,144 4,762 798 810 944 2,635 5,310 

IV MilXiCall U!;119 2:t1411 617 723 ~ ,i'lf4 4,023 
~ .... •JO:' ' ~ .. .,::,.· 

V MexlcaU 7,005 2,221 565 653 837 718 2,309 

KV .Pli:fyás de~lllo . o o o e o o o 
' 

l~f'L .... ,,. I ~ ~- .... ""' 1Jrl - tt,• 

~ 21....,. ~ -~~ t~t50'1' __ 1•t_4' ! 2.G'Sa' ...," 

~ CJ•VC p "' .. 

559 1,699 163 

ns 2,970 385 

759 3,534 505 

654 2;399 298 

556 1,697 120 

o o o 

l.M.I if¡ae 1MI 

1~ ~ OMln· 

~A- l'BI RSP 

26,930 7,349 596 

~ T.!146 ~ 

.:.::.i .. 
26,635 8.424 905 

2(;512 5,Ql)ll 563 
1: - ~:~ .. ~~ 

24,990 5,692 544 

o o o 

,.~ "P1 .'l.1~ 

'1.2Dln 11Jl811W. 1~ 

" PAH..fRI PAH-PHO 
' 

107 60 

106 12 

117 28 

81 'l7 

68 10 

o o 

fll. 'IJ1 

1.1~· o~ 

~ CJ..llJ:VC I N~ 

559 1,699 52 

716 Z.918 l!9 
. . 

759 3,534 99 

llM 2;'99 52 
., ·-

556 1,697 37 

o o o 
,.... 1Ml!t· • 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

PfU.PRD 
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Anexo Cómputo Munícipes - Mexicali 

llft VJt ·1 Jl.JlAI. 

52 2,080 54,783 

89 1;720 71,~i 

99 1,755 80,514 

52 1,575 5'8,898 
.. 

37 1,723 49,547 

o o o .. ~ .- 1 
t.1oay.· ·z.wmr. ,~ 

-

VN ' . TOTAL 
1 

2,080 54,783 

f.710 msn 
~-

1,755 80,514 

1,5r.> 58'98 
" '), 

1,723 49,547 

o o ..,.., JWll 

1,0.,. ;~ 'l.10U%" ·2'11n . '11111.llOllO% 
~ 
1 

: Partido Acción Nacional 1 PRI: Partido Revolucionario lnstltuclonal 1 PRD: Partido de la Revolución Democrática 1 PT: Partido del Trabajo 1 PVEM: Partido Verde Ecologista de México 1 PBC: Partido de Baja Galifomia 1 MC: Movimiento Ciudadano 1 MORENA: Partido MORENA 1 PES: Partido Encuentro 
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Total de votación por candidata o candidato. (Cuadro 3) 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Anexo Cómputo Munícipes - Mexicali 
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